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TEMA CENTRAL: •LA NUEVA CONCEPCION DEL DESARROLLO• 

SUBTEMA Nº 1: LA PRIVATIZACIÓN v LAS CONCESIONES. 

PAIS COORDINADOR MEXICO 

COLABORADORES: CHILE, VENEZUELA 

CONCESIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 

COLABORACIÓN: CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN, 

RESULTA DE ESPECIAL INTERÉS PARA LA DELEGACIÓN 

CHILENA QUE SE HAYA INCLUIDO EN EL TEMARIO DE ESTE XVIII CONGRESO 

DE F, I ,I ,C,, EL TEMA "PRIVATIZACIÓN Y CONCESIONES", 

EN EL PRIMER ASPECTO, ESTO ES, LA PRIVATIZACIÓN 

DE EMPRESAS DEL ESTADO, NUESTRO PAÍS HA DADO PASOS MUY CLAROS, 

CONSTITUYENDO UNO DE LOS REQUISITOS Y PILARES DEL ESQUEMA DE UNA 

ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO, CONJUNTAMENTE CON UNA AUDAZ APERTURA 

AL EXTERIOR, MODELO HOY QUE LA INMENSA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN APOYA 

Y PROMUEVE, 

EL SEGUNDO TEMA RELATIVO A CONCESIONES DE ÜBRAS 

DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, CONSTITUYE UNA NOVEDAD, TODA VEZ QUE 

LA NORMATIVA QUE PERMITE ESTE TIPO DE OPERACIONES ES RELATIVAMENTE 

NUEVA Y, A LA FECHA, AÚN NO SE HA ADJUDICADO LA PRIMERA OBRA A 

EJECUTARSE POR ESTE SISTEMA, QUE CORRESPONDE AL TÚNEL EL MELÓN, 

POR ELLO, LA POSIBILIDAD DE CONOCER LA EXPERIENCIA 

DE OTROS PAÍSES QUE, DURANTE MUCHOS AÑOS HAN INCURSIONADO EN ESTE 

CAMPO, REDUNDARÁ EN UN CLARO BENEFICIO PARA LA CÁMARA CHILENA DE 

LA CONSTRUCCIÓN, 

MARCHANT PEREIRA Nº 10 - 3., PISO- PROVIDENCIA - SANTIAGO - CHILE 
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LA LEGISLACIÓN CHILENA SOBRE EL PARTICULAR) QUE 

SE INCLUYE EN ANEXOS Nos, l Y 2 ES LA SIGUIENTE: 

A) LA LEY DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 164) DEL MINISTERIO DE ÜBRAS 

PÚBLICAS) AÑO 1991, 

B) REGLAMENTO (DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 164: DECRETO SUPREMO 

Nº 240 PUBLICADO EN EL DIARIO ÜF!CIAL DE 8 DE ABRIL DE 1992), 

SOBRE ESTA NORMATIVA PODEMOS DESTACAR LOS 

SIGUIENTES ASPECTOS: 

EL DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE OBRAS 

PÚBLICAS EN CONCESIÓN CONSTITUYE UN PASO DE GRAN TRASCENDENCIA 

HACIA LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR) AYUDANDO A RESOLVER EN FORMA 

RÁPIDA EL DÉFICIT DE INFRAESTRUCTURA EN ALGUNOS SECT ORES, 

CONSTITUYE) ADEMÁS) UN CAMBIO ESTRUCTURAL EN LA MANERA DE HACER 

LAS COSAS EN EL ÁREA, 

EL SISTEMA DE CONCESIONES NORMADO POR EL 

LA M I N I S T E R I O DE ÜBRAS PÚBLICAS) CONSISTE BÁSICAMENTE EN 

"DELEGAC IÓN ") POR PARTE DEL ESTADO) DEL DISEÑO) CONSTRUCCIÓN) 

OPERACIÓN Y CONSER VAC IÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA A UNA EMPRESA 

PRIVADA MEDIANTE UN CONTRATO EQUITAT I VO QUE REGIRÁ LA RELACIÓN 

CONCESIONARIO - ESTADO, 

LA EMPRESA CONCESIONARIA) CON FINANCIAMIENTO 

PROPIO) CONSTRUIRÁ LA OBRA Y SE HARÁ CARGO DE ELLA, PRESTANDO 

EL SERVICIO POR UNA DETERMINADA CANTIDAD DE AÑOS) DURANTE LOS 

CUALES COBRARÁ UNA TARIFA) PEAJE U OTROS CONCEPTOS A QUIEN HACE 

USO DEL MISMO, ESTOS INGRESOS LE PERMITIRÁN FINANCIAR LA 

INVERSIÓN Y OBTENER UNA RENTABILIDAD ADECUADA, AL CABO DEL TIEMPO 

ESTIPULADO) LA OBRA DEBA RETORNAR A MANOS DEL ESTADO EN BUEN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN, 

LAS IDEAS BÁSICAS DEL SISTEMA SON: 

* ATRAER RECURSOS PRIVADOS AL SECTOR CON EL OBJETO DE ENFRENTAR 

EL DÉFICIT DE RECURSOS FISCALES SUSCEPTIBLES DE ORIENTAR AL SECTOR, 

ELLO PERMITIRÁ ACERCARSE A LOS REQUERIMIENTOS CRECIENTES QUE EL 

PAÍS TIENE EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA, 
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* ÜINAMIZAR EL SECTOR MEDIANTE LA INICIATIVA Y EMPUJE EMPRESARIAL, 

PROPENDIENDO AL MEJORAMIENTO EN LA GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA, 

* ACERCAR LA OFERTA A LA DEMANDA DE INFRAESTRUCTURA, PROCURANDO 

GENERAR NIVELES DE SERVICIO POR LOS CUALES LOS USUARIOS ESTÁN 

DISPUESTOS A PAGAR, CON LAS OBVIAS VENTAJAS DE CONTAR CON LAS 

SEÑALES E INCENTIVOS ADECUADOS TENDIENTES A LA EFICIENCIA ECONÓMICA 

DEL SECTOR, 

* ÜTORGAR NUEVAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN AL SECTOR PRIVADO, EN 

UN ÁREA DE LA ECONOMÍA DONDE SE PUEDEN REALIZAR BUENOS NEGOCIOS 

CON RESUTADOS FAVORABLES PARA TODA LA COMUNIDAD, 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

EN TÉRMINOS SIMPLES, EL SISTEMA DE CONCESIONES DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA OPERA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

* EL MINISTERIO DEL RAMO DECIDE PROMOVER LA EJECUCIÓN DE UNA 

DETERMINADA OBRA O PROGRAMA DE OBRAS UTILIZANDO EL SISTEMA DE 

CONCESIONES, 

EL MINISTERIO 

CONCESIÓN, 

O BIEN UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA POSTULA, ANTE 

DE ÜBRAS PÚBLICAS, A LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA POR 

* EN AMBOS 

CONCESIÓN, 

CASOS SE REALIZARÁ UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE 

CUANDO SE TRATE DE UNA PROPOSICIÓN EXTERNA, SERÁ 

EL PARTICULAR QUIEN DEBA PRESENTARLO AL MINISTERIO, 

* SI EL PROYECTO O PROGRAMA ES RENTABLE SOC I ALMENTE Y SE CONSIDERA 

FACTIBLE SU REALIZACIÓN POR CONCESIÓN, EL MINISTERIO DE ÜBRAS 

PÚBLICAS LLAMARÁ A LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL O INTERNACIONAL, 

EN CASOS CALIFICADOS PODRÁ HABER PRECALIFICACIÓN DE OFERENTES, 

SI EL PROYECTO PROVIENE DE INICIATIVA PRIVADA, QUIEN LO PROMOVIÓ 

TENDRÁ UN PREMIO EQUIVALENTE A UN INCREMENTO DE UN 10% EN EL 

PUNTAJE OBTENIDO EN LA CALIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA, 

* LAS BASES DE LICITACIÓN CONTENDRÁN LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

DE LA OBRA Y DEL SERVICIO QUE SE PRESTARÁ, ASÍ COMO DE LAS 

CONDICIONES 

ANTEPROYECTO 

DETALLADA, 

DE CONSERVACIÓN QUE DEBEN 

PUDIENDO, 

ADEMÁS, SE 

EN ALGUNOS CASOS, 

ESPECIFICARÁN LAS 

MANTENERSE A NIVEL DE 

ENTREGARSE LA INGENIERÍA 

CONDICIONES FINANCIERAS 

4 . 



Y PATRIMONIALES MÍNIMAS, ASÍ 

REQUERIDAS A LOS PROMOTORES 

O PROFESIONALES INVOLUCRADOS 

NO HAYA PRECALIFICACIÓN, 
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COMO 

DE LA 

EN SU 

LA EXPERIENCIA Y 

INICIATIVA Y A 

CONSTRUCCIÓN, EN 

CAPACIDADES 

LAS EMPRESAS 

EL CASO QUE 

* LA CONCESIÓN SE ADJUDICARÁ A AQUELLA OFERTA QUE OTORGUE LAS MEJORES 

CONDICIONES ECONÓMICAS, CUMPLIENDO CON LAS ESPEFICIACIONES MÍNIMAS 

DE CARÁCTER TÉCNICO Y EN LO QUE DICE RELACIÓN CON LAS CONDICIONES 

DE LOS PARTICIPANTES EN LA OFERTA, 

* EL GRUPO QUE SE ADJUDIQUE LA OFERTA DEBERÁ CONFORMAR UNA SOCIEDAD, 

CUYO OBJETO EXCLUSIVO SERÁ LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA 

CONCESIÓN OTORGADA, ESTA SOCIEDAD SUSCRIBIRÁ EL CONTRATO DE 

CONCESIÓN, CONSTITUIDO POR LAS BASES DE LICITACIÓN Y LAS 

CONDICIONES OFRECIDAS EN LA PROPUESTA, 

LA OFERTA ECONOMICA 
LA LEY ESTIPULA QUE SE ADJUDICARÁ LA CONCESIÓN 

A AQUEL LICITANTE QUE, CUMPLIENDO CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS 

MÍNIMAS, PRESENTE LA MEJOR OFERTA ECONÓMICA, 

ESTA SERÁ CALIFICADA DE ACUERDO AL NIVEL 

TARIFARIO, EL APORTE REQUERIDO DEL ESTADO O APORTE QUE PROPONE HACER 

AL ESTADO, EL PLAZO DE CONCESIÓN, EL INGRESO MÍNIMO REQUERIDO, LOS 

NIVELES DE RIESGO ASUMIDO, EL ESQUEMA DE REVISIÓN DE TARIFAS Y SU 

MECANISMO DE AJUSTE Y LA CALIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS, 

LA IDEA ES QUE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE 

CADA LICITACIÓN SE DETERMINEN PARA CADA PROYECTO, LUEGO DE CUIDADOSOS 

ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA Y ANÁLISIS DE 

RIESGOS, ELLO DEPENDERÁ DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE 

CADA PROYECTO, 

PREVIAMENTE CUÁLES 

SUBYACE 

SON LOS 

A ESTA 

GRADOS 

IDEA LA NECESIDAD 

DE LIBERTAD DE LA 

CUÁLES LOS ELEMENTOS FIJADOS PREVIAMENTE, 

DE DEFINIR 

LICITACIÓN Y 
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CADA CONDICIÓN ECONÓMICA DE LICITACIÓN IMPLICA 

DIFERENTES GRADOS DE RIESGOS PARA AMBAS PARTES DEL CONTRATO 

-CONCESIONARIO Y ESTADO- Y ESTÁ MUY UNIDO A LA ESTRUCTURA FINANCIERA 

DEL PROYECTO, CONSCIENTE DE ESTA REALIDAD, EL MINISTERIO HARÁ UN 

TRABAJO DE DISEÑO Y ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, PARTICULARMENTE PARA 

LOS PRIMEROS PROYECTOS DE MAGNITUD, CON EL OBJETO DE ENFATIZAR EL 

USO DE RECURSOS DOMÉSTICOS Y ASEGURAR EL ÉXITO DE LAS INICIATIVAS, 

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS Y CONDICIONES DE LOS LICITANTES 

LA LEY EN COMENTO, ESTIPULA QUE LAS EMPRESAS 

QUE TOMAN UNA CONCESIÓN DEBERÁN SER SOCIEDADES CREADAS CON EL ÚNICO 

OBJETIVO DE CONSTRUIR Y EXPLOTAR UNA CONCESIÓN, SEGÚN LO ESTABLECE 

EL REGLAMENTO, ESTAS SOCIEDAD DEBERÁN TENER UN CAPITAL PAGADO MÍNIMO 

EQUIVALE NTE A UN 20% DEL VALOR TOTAL DE LA OBRA, EL RESTO PODRÁ 

SER FINANCIADO CON ENDEUDAMIENTO BANCARIO, EMISIÓN DE BONOS O EMISIÓN 

DE ACCIONES, CUYA PRINCIPAL GARANTÍA ES EL PROPIO CONTRATO, QUE 

PUEDE SER CONSTITUÍDO EN GARANTÍA DE ESTAS ACREENCIAS, DESDE EL 

MOMENTO MISMO DE SU FORMALIZACIÓN, 

CANALIZAR LOS 

ADMINISTRADORAS 

SE HA PRIORIZADO LA BÚSQUEDA DE FÓRM UL AS PARA 

RECURSOS DE 

DE FONDOS 

INVERSIONISTAS 

DE PENSIONES Y 

INSTITUCIONALES 

LAS COMPAÑÍAS 

COMO LAS 

DE SEGUROS 

DE VIDA, LO CUAL IMPLICA UNA REESTRUCTURACIÓN DE LA NORMATIVA VIGENTE 

SOBRE LA MATERIA, 

ASIMISMO, EL MINISTERIO DE ÜBRAS PÚBLICAS ESTÁ 

AHORA ESTUDIANDO LA ESTRUCTURACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS PARA 

HACER BANCABLES ESTOS PROYECTOS, ENTRE OTROS, EL DISEÑO DE BONOS 

ESPECÍFICOS A LAS CONDICIONES DE CADA PROYECTO (PLAZO DE EMISIÓN, 

RIESGO, GARANTÍAS, RENTABILIDAD, PLAZO DE MADURACIÓN, CONDICIONES 

DE LA SOCIEDAD EMISORA, CONDICIONES COMPROMETIDAS POR EL ESTADO, 

ETC,), LAS SOCIEDADES QUE SE ADJUDIQUEN LA CONCESIÓN TENDRÍAN LA 

OPCIÓN DE COFINANCIAR EL PROYECTO CON ESTOS BONOS, 



TAMBIÉN 

FORMACIÓN DE ªSOCIEDADES 

QUE EMITIRÍAN LOS BONOS 

CONCESIÓN, ELLO PERMITIRÁ 
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SE ENCUENTRA EN ACTUAL ANÁLISIS LA 

DE FINANCIAMIENTO DE CONCESIONESª, LAS 

DESTINADOS A FINANCIAR PROYECTOS POR 

OBTENER LAS VENTAJAS DE UNA ADECUADA 

DIVERSIFICACIÓN DE PROYECTOS Y DE LA EXPERIENCIA ACUMULADA EN LA 

EJECUCIÓN DE VARIOS DE ELLOS, LO CUAL MEJORA EL PERFIL DE RIESGO 

DE LOS BONOS EMITIDOS, 

LAS CONDICIONES DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS 

DEPENDERÁN DEL TIPO Y TAMAÑO DEL PROYECTO, ASÍ COMO DE LAS OPCIONES 

DE FINANCIAMIENTO QUE SE ESTRUCTUREN, HABRÁ PROYECTOS QUE PUEDEN 

SER TOMADOS POR SOCIEDADES DE PERSONAS, COMO SERÍA EL CASO DE 

PROYECTOS LOCALES O PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

REDES COMUNALES ENTREGADAS EN CONCESIÓN, 

EN PROYECTOS MAYORES, EN CAMBIO, SE REQUERIRÁ 

UN MAYOR ESFUERZO DE ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA Y LOS INTEGRANTES 

DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DEBERÁN TENER EXPERIENCIA Y SOLVENCIA 

ECONÓMICA, 

PERSPECTIVAS DEL SISTEMA 

CHILENA DE 

EL MECANISMO DISEÑADO 

CONCESIONES ES EXTREMADAMENTE 

PARA LA 

FLEXIBLE 

NUEVA POLÍTICA 

Y APLICABLES A 

CUALQUIER TIPO DE PROYECTO QUE CUMPLA CON LA CONDICIÓN DE SER UNA 

UNIDAD DE NEGOCIO DEFINIDA, QUE PRESTE SERVICIO A USUARIOS 

IDENTIFICABLES A LOS CUALES SE LES PUEDA COBRAR POR EL SERVICIO 

PRESTADO, 

YA QUE ESTÁ CONSIDERADA LA POSIBILIDAD DE APORTE 

ESTATAL, NO ES CONDICIÓN NECESARIA EL QUE EL PROYECTO SEA 

PRIVADAMENTE RENTABLE; SÓLO SE EXIGE QUE LO SEA EN TÉRMINOS SOCIALES 

Y QUE LA DIFERENCIA ENTRE ESTA RENTABILIDAD Y LA DE CARÁCTER PRIVADO 

NO SEA DEMASIADO GRANDE, 
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LAS ÁREAS EN ESTUDIO PARA EL DESARROLLO DE 

PROYECTOS POR CONCESIÓN: 

- CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS CAMINOS Y CARRETERAS, 

MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL, 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ESPECÍFICAS: PUENTES) TÚNELES) PASOS 

FRONTERIZOS) CAMINOS TURÍSTICOS) EDIFICACIÓN PÚBLICA) ETC, 

- CONSTRUCCIÓN DE PUERTOS, 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES Y ÁREAS VERDES ) ETC, 

RIESGOS Y GARANTIAS DEL CONCESIONARIO 

DE SOLUCIÓN DE 

EN ESTA MATERIA 

CONTROVERSIAS ENTRE 

SE CONSIDERAN LOS MECANISMOS 

LAS PARTES (CONCESIONARIO Y 

ESTADO)) LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES 

ESTABLECIDAS POR LA LEY Y EL REGLAMENTO Y LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS 

DE LOS CONTRATOS) ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN LA 

OFERTA DEL ADJUDICATARIO DE LA CONCESIÓN, 

CON RESPECTO A LOS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS) LAS MODIFICACIONES QUE SE INTRODUJERON A LA LEY DE 

CONCESIONES BUSCARON DISMINUIR LAS POTESTADES DEL ESTADO -COMO JUEZ 

Y PARTE- EN LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS EN LA 

APLICACIÓN DE ESTE TIPO DE CONTRATOS, 

EL PRINCIPAL ELEMENTO DE EQUILIBRIO LO CONSTITUYE) 

EN ESTE SENTIDO) LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN CONCILIADORA) FORMADA 

POR UN PROFES!dNAL DESIGNADO POR EL CONCESIONARIO) UNO POR EL 

MINISTERIO DE ÜBRAS PÚBLICAS Y UNO DE COMÚN ACUERDO -y A FALTA DE 

ACUERDO) EL JUEZ- QUE CONCILIARÁ LAS POSICIONES DE LAS PARTES ANTE 

UNA CONTROVERSIA EN LA APLICACIÓN DE LAS CLAÚSULAS DEL CONTRATO) 

SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES JUDICIALES QUE CORRESPONDAN, EN CASO 

DE DECLARACIÓN DE CADUCIDAD) SE APLICA 

CONCILIACIÓN YJ A FALTA DE ÉSTE) APELACIÓN 

SUMARIO ANTE LA CORTE DE APELACIONES, 

EL MISMO 

MEDIANTE 

MECANISMO DE 

PROCEDIMIENTO 
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POR OTRA PARTE, PARA CALIFICAR CIERTAS SITUACIONES 

DE TIPO TÉCNICO, TALES COMO LA OCURRENCIA DE EVENTOS DE FUERZA MAYOR, 

SE DEFINEN MECANISMOS DE PERITAJE MUY EXPEDITOS, SIN PERJUICIO DE 

LA OPCIÓN DE CONCILIACIÓN, 

LA LEY Y EL REGLAMENTO CONSIDERAN UNA SERIE DE 

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE HAN SIDO 

CONFIGURADAS CON SENTIDO DE EQUIDAD EN LA RELACIÓN, 

INDISPENSABLE PARA HACER ATRACTIVO EL MECANISMO , 

ELEMENTO 

TAMBIÉN SE ESTABLECE QUE EL CONTRATO DE CONCESIÓN 

QUE SE FIRMA ENTRE LAS PARTES NO PUEDE SER AFECTADO POR CAMBIOS 

POSTERIORES A LA MISMA, Los TÉRMINOS DEL CONTRATO CONSSTITUYEN 

PROPIEDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, POR LA CUAL ESTÁN SUJETOS 

A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y A LAS GARANTÍAS 

JUDICIALES QUE LOS PROTEGEN , 

EL PROGRAMA DEL MINISTERIO DE ÜBRAS PÚBLICAS 

CHILENO HA INDICADO QUE POR ESTE SISTEMA DEBERÁN EJECUTARSE EN LOS 

PRÓXIMOS MESES PROYECTOS POR UN MONTO APROXIMADO DE U$$ 186 MILLONES, 

DESTACANDO ENTRE ELLOS: 

OBRA 

TÚNEL EL MELÓN 
NACIMIENTO/SAN PEDRO (93-94) 
ACCESO NORTE A CONCEPCIÓN (94-95) 
AUTOPISTA SANTIAGO/SAN ANTONIO 
COMPLEJO ADUANERO Los ANDES 
CONEXIÓN VIAL SANTIAGO/VALPARAÍSO 

TOTAL 

INVERSIÓN ESTIMADA 
MMUS$ 

US$ 18 
US$ 10 
US$ 35 
US$ 40 
US$ 8 
US$ 75 

US$186 
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AL IGUAL QUE EL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, 

EL SECTOR SANITARIO TAMBIÉN EXHIBE UN GRAN DÉFICIT EN INVERSIONES 

POR SOLUCIONAR PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE Y RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 

EN ESTE CONTEXTO PARA APOYAR LA PARTICIPACIÓN 

DEL SECTOR PRIVADO EN EL ÁREA SANITARIA, SE DICTÓ EL D.F.L. Nº 382 

DEL MINISTERIO DE ÜBRAS PÚBLICAS, EL AÑO 1988, LEY GENERAL DE 

SERVICIOS SANITARIOS, CUYO TEXTO SE ADJUNTA EN ANEXO Nº 3, 

ESTA LEY FIJA LA NORMATIVA DE OPERACIÓN DE LAS 

EMPRESAS DE SERVICIOS SANITARIOS, DEL CÁLCULO TARIFARIO TANTO PÚBLICO 

COMO PRIVADO; LAS CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS, 

EL RÉGIMEN DE CONCESIONES APLICABLE A ESTOS SERVICIOS Y EL 

PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE LAS CONCESI ONES, 

EN EFECTO, TODAS LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS SANITARIOS DEBERÁN OPERAR COMO CONCESIONES Y TENDRÁN QUE 

CUMPLIR CON IGUALES NORMAS DE CALIDAD Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

ESTAS CONCESIONES, A DIFERENC J A DE LO QUE OCURRÍA 

EN EL PASADO, Y TAMBIÉN, EN ALGUNA MEDIDA CON CARACTERÍSTICAS 

DIFERENTES DE LAS CONCESIONES DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, 

SON INDEFINIDAS EN EL TIEMPO Y OTORGAN AL CONCESIONARIO UN DERECHO 

DE DOMINIO SOBRE ELLAS, PUDIENDO SER CADUCADAS SÓLO EN VIRTUD DE 

CAUSALES OBJETIVAS, CLARAMENTE ESTABLECIDAS EN LA LEY, 

EN VIRTUD DEL DERECHO DE DOMINIO QUE TIENE EL 

CONCESIONARIO SOBRE SU CONCESIÓN, ÉSTE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA 

REALIZAR CUALQUIER ACTO JURÍDICO EN VIRTUD DEL CUAL SE TRANSFIERE 

EL DOMINIO O EL DERECHO DE EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN, (POR EJEMPLO, 

ARRIENDO), 

AHORA BIEN, EL D,F,L, Nº 382 DISTINGUE CUATRO 

TIPOS DE CONCESIONES, QUE CORRESPONDEN A CADA ETAPA DEL SERVICIO 
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SANITARIO: PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE, DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, 

RECOLECCIÓN DE AGUAS SERVIDAS Y DISPOSICIÓN O TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS, LAS QUE PUEDEN OPERAR SIMULTÁNEAMENTE EN FORMA 

COMPLEMENTARIA, FACILITÁNDOSE EL DESARROLLO PRIVADO DE NUEVAS OBRAS 

SANITARIAS, 

LA CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN HA PROPUESTO 

A LAS AUTORIDADES DEL SECTOR UNA MODIFICACIÓN DEL D.F,L. Nº 382 

TENDIENTE A ESTABLECER COMO UNA QUINTA FORMA DE CONCESIÓN, LAS 

CONCESIONES DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, ATENDIDO QUE MENOS 

DEL 10% DE LA POBLACIÓN CUENTA CON SERVICIO DE ALCANTARILLADO CUYOS 

AFLUENTES SON TRATADOS, 

ESTAS CONCESIONES SANITARIAS SERÁN OTORGADAS 

A SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS, QUE TENG AN COMO ÚNICO OBJETO EL 

ESTABLECIMIENTO, CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

MENCIONADOS, 

SIN EMBARGO, ESTARÁN EXENTAS DE ESTA OBLIGACIÓN 

DE CONSTITUIRSE EN SOCIEDADES ANÓNIMAS LAS EMPRESAS DE SERV I CIO 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CON MENOS DE 500 ARRANQUES 

DOMICILIARIOS Y LAS MUNICIPALIDADES QUE TENGAN A SU CARGO UNO DE 

ESTOS SERVICIOS, ASÍ COMO TAMBIÉN QUIENES EN EL FUTURO TOMAN A SU 

CARGO ESTOS SERVICIOS, 

EN CUANTO A LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO, EL D,F,L, 

382, EN SU ARTÍCULO 33, ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DEL SERVICIO 

PARA LAS PRESTADORAS DENTRO DE SU ÁREAS GEOGRÁFICA DE CONCESIÓN, 

LAS QUE TAMBIÉN DEBERÁN GARANTIZAR LA CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS, 

EN VIRTUD DE ESTE SERVICIO EL PRESTADOR PUEDE 

COBRAR UNA TARIFA Y EXIGIR APORTES REEMBOLSABLES DE FINANCIAMIENTO, 
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CABE 

SERVICIOS 

SEÑALAR QUE LAS CONCESIONARIAS Y LAS 

PRESTADORAS DE SANITARIOS QUE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN 

DE LA LEY, SE ENCONTRABAN PRESTANDO DICHOS SERVICIOS, 

Y EN SU CASO ADQUIRIERON DE PLENO DERECHO LA 

CORRESPONDIENDO INICIALMENTE SU ZONA DE CONCESIÓN AL 

ESA FECHA SE ENCONTRABA VIGENTE , 

MA NT UV IERON 

CONCESIÓN, 

ÁREA QUE A 

EN LA ACTUALIDAD SE ESTUDIA LA PROPUESTA DE LA 

PRIMERA OBRA DE CONCESIÓN CORRESPONDIENTE A EL BALNEARIO DE TONGOY, 

CONTEMPLÁNDOSE A FUTURO , INCORPORAR CA P ITALES PRIVADO S EN EL LITORAL 

NoRTE, LITORAL SuR DE LA V REGIÓN Y PucóN EN LA IX REGIÓN DEL PAÍS, 

CONSIDERAC IONES FINALES : 

EL SECTOR PR I VADO, ESPEC IA LMENTE EL QUE REPRESENTA 

LA CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN , TIENE PROFUNDA FÉ EN EL ÉXITO 

DE ESTE NUEVO SISTEMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA, SIN PERJUICIO 

DE LO ANTERIOR, ES MENESTER REITERAR EL ROL INSUSTITUIBLE DEL ESTADO 

EN EL CAMPO DE LA INFRAESTRUCTURA, TODA VEZ QUE SE PIENSA QUE DEBERÁN 

TRANS CURRIR VARIOS AÑOS PARA QUE LAS CONCESIONES CONST ITU YAN UN 

APORTE RELEVANTE A LAS NECESIDADES DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA, YA QUE 

ENTREGADOS EN 

SATISFACTORIOS 

PARA QUE ELLO OCURRA ES ESENCIAL QUE LOS PROYECTOS 

CONCESIÓN SEAN RENTABLES PARA LOS INVERSIONISTAS Y 

PARA LOS USUARIOS, DE ESTE MODO, SE HACE NECESARIO 

SELECCIONAR ADECUADAMENTE LAS OBRAS QUE SE ENT REGUEN EN CONCESIÓN, 

Y SE DEBEN ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA MANTENER LO S RIESGOS 

QUE ASUME EL SECTOR PRIVADO DENTRO DE MARCOS RAZONABLES, COMPARABLES 

CON OTROS TIPOS DE INVERSIÓN, 

SANTIAGO DE CHILE, SE PTIEMBRE DE 1992, 

CRG, 



ANEXO N. 1 

POLITICA DE CONCESIONES 
PARA OBRAS PUBLICAS 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuena de ley Nº 591, de 
1982, del Ministerio de Obras Públicas y de las normas relativas a la ejecución, reparación, 
conservación y explotación de Obras Públicas fiscales por el sistema de concesión, contenidas en 
la ley NºlS .840 y el decreto con fuena de ley Nº 206, de 1960 cuyo texto refundido coordinado 
y sistematizado fue fijado por decreto supremo Nº 294, de 1984, del Ministerio de Obras Públicas. 

Santia¡o, 1991 

D.F.L. Nº lM 

Vistos : La facultad que se confiere en el artículo 2° de la Ley Nº 19.008, de 1991, vcn¡o en dictar el sieu,ientc: 
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CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 ° 

La ejecución, reparación o conservación de obras públicas 
f~ales, por el sistema establecido en el Artículo 87° del 
decreto l supremo Nº 294 , de 1984, del Ministerio de Obras 
Públicas, 1 as 1 ici tac iones y concesiones que deben otorgarse, ya 
se trate de la explotación de las obras y servicios o respecto del 
uso y goce sobre bienes nacionales de uso público o fiscales, 
destinados a desaITOllar las áreas de servicios que se convengan, 
se regirán por las normas establecidas en el presente decreto 
con fuerza de Ley, su Reglamento y las bases de la licitación de 
cada contra toen particular, que el Ministerio de Obras Públicas 
elabore al efecto, 

CAPITULO U 

Actuaciones Preparatorias 

Articulo 2° 

El Ministerio de Obras Públicas sera el organismo 
competente para realizar las alteraciones preparatorias que 
sean pertinentes en conformidad con el ~resente decreto con 
fuerza de ley y sus normas complementanas. 

Cualquier persona , natural o jurídica, podra postular ante 
el Ministerio, la ejecución de obras públicas mediante el 
sistema de concesión. La calificación de ésta postulaciones sera 
resuelta por el Ministerio de Obras Públicas, en forma fundada, 
en el plazo de un año, como máximo, contado desde su 
pre sen tac ión. 

El postulante debera hacer su presentación en la forma que 
se establezca el reglamento. 

. . La obra cuya ejecución en concesión se apruebe debcra 
ltcatarsc dentro de un año desde la aprobación de la solicitud. 

El posrulante que ha dado origen a licitación cendra derecho 
a un premio en la evaluación de su oferta en la licitación de la 
concesión, cuya consideración será especificada en el 
reglamento y en las bases. 

Artículo 3° 

La adjudicación en el contrato y el otorgamiento fije la o las 
concesiones correspondientes, ser.in precedidas de las siguientes 
acruacioncs, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley Nº 15 ,840 

a) Aprobación, por el Ministerio de Obras Públicas, de las 
bases de licitación, y 

b) Selección del adjudicatario de la licitación por los 
mecanismos previstos en este decreto con fuerza de ley y sus 
normas complementarias. 
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Artículo 4° 

CAPITULO III 

de las Licitaciones 

Otorgamiento de la Concesión 
y Formalización del Contrato 

Las licitaciones podrán ser nacionales o internacionales y 
a ellas podrán presentarse pcnonas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que cumplan los requisitos y exigencias 
que establezca el Reglamento. 

Articulo 5° 

En el caso de licitación pública internacional , o nacional 
para obras en concesión a realizarse en zonas fronterizas 
determinadas conforme a la ley, y antes del correspondiente 
llamado, el Presidente de la República remitira al Consejo de 
Seguridad Nacional los antecedentes de la licitación, para que 
se pronuncie respecto de las materias de su competencia, 

Artículo 6° 

Para participar en la licitación pública a que se refiere el 
Aróculo 4° del presente decreto con fuena de ley, será necesario 
garantizar la seriedad de la propuesta en la forma, monto y 
condiciones que el Reglamento o las bases administrativas 
establcican. 
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Artículo 7º 

La licitación de la obra materia de la concesión se resolverá 
evaluando las ofertas, técnicamente aceptables, de acuerdo a 
las características propias de las obras, atendidos los siguientes 
factores , según el sistema de evaluación establecido en las bases 

1 de licitación: 
· • Nivel tarifario y su estrucrura. 

• Menor plazo de concesión. 
• Menor subsidio del Estado al oferente a mayores pagos 

ofrecidos por el oferente al estado. 
• Menores ingresos mínimos garantizados por el estado. 
• Grado de compromiso el riesgo que asume el oferente con 

respecto al costo del proyecto y a riesgos en la explotación 
tales como caso fortuito a fuena mayor. 

• Fórmula de reajuste de las tarifas y su sistema de revisión. 
• Calificación de otros servicios adicionales, útiles y 

necesarios. 

El ni ve! tarifario ofrecido por el concesionario será entendido 
con tarifas máximas, por lo que el concesionariopcdrá reducirlo. 

Articulo 8° 

La adjudicación del contrato a que se refiere el artículo 
1° ,se resolverá por decreto supremo del Ministerio de Obras 
Públicas, que deberá llevar, además, la firma del Ministerio de 
Hacienda . 

El contrato se perfeccionara una vez publicado en el Diario 
Oficial el decreto supremo de adjudicación. 

Artículo 9° 

El adjudicatario quedará obligado a : 

a ) Constiruir,enel plazo y con los requisitosqueel Reglamento 
o las Bases Administrativas establezcan, una sociedad de 
nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, con quien 
se entendera celebrado el contrato y cuyo objeto será la 
ejecución, reparación, conservación y exploración de Obras 
Públicas fiscales por el sistema establecido en el artículo 
87º del decreto supremo Nº 254,de 1986,delMinisteriode 
Obras Públicas. 

b) Cumplir con los trámites de suscripción y protocolización 
de I decreto respectivo, conforme lo establecido en el artículo 
89del decreto supremo Nº 294, de 1984, del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 10° 

En el contrato de concesión se dejará constancia de otros 
beneficios que 9C incluyan como compensación por los servicios 
ofrecidos, 9Cgún lo estableu:an las bases, tales como concesiones 
para servicios turísticos, autoservicios, publicidad u otros. 
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Artículo 11° 

El concesionario pcrcibira como única compensación por 
los servicios que preste, el precio, tarifa o subsidio convenidos 
y los otros beneficios adicionales expresamente estipulados. El 
concesionario no estará obli¡ado a establecer exenciones en 
favor de usuario alguno. 

Artículo 12° 

El concesionario deberá constituir la garantía definitiva 
correspondiente a la fase de construcción, en la forma y monto 
establecido en las bases de licitación. 

Artículo 13° 

Antes de la entrada en servicio de la obra, en su totalidad 
o de una parte de la misma, susceptible de explotación 
independiente, el concesionario deberá consti tuir la garantía 
de explotación en la forma y monto establecido en las bases de 
licitación. 

Artículo 14° 

Las garantías a que se refiere el presente decreto con fuerza 
de ley deberán ser suficientes, pudiendo ser tanto reales como 
personales. Su naturaleza y cuantía se detenninara en las bases 
de liciración. 

CAPITULO IV 

Adquisición, Expropiación y Limitaciones de la 
Propiedad Privada 

Artículo 15° 

Los bienes y derechos que adquiera el concesionario, a 



cualquier título, que queden afectos a la concesión, no podrán 
ser vendidos separadamente de esra, ni hipotecados o sometidos 
a gravámenes de ninguna especie, sin el consentimiento del 
Ministerio de Obras Públicas, y pasarán a dominio fiscal al 
término de la concesión. 

En el caso de requerirse la expropiación de bienes y derechos 
necesarios para la construcción de las obras y sus servicios 
complementarios, esta se llevará a efecto en virtud de la 
declaración de utilidad pública establecida en el artículo 105° 
del decreto supremo Nº 294, de 1984, del Ministerio de Obras 
Públicas y conforme al procedimiento establecido en el D.L. 
Nº 2.186, de 1978. 

Todos los desembolsos, gastos o expensas, que se originen 
con motivo de los actos o contratos de que trata este artículo 
serán de cargo exclusivo del concesionario. 

Artículo 16° 

Cua!'ldo para la ejecución de la obra en concesión resultare 
indispensable la modificación de servidumbres existentes, el 
concesionario estará obligado a restablecerlas, a su cargo, en la 
forma y plazo establecidos por el Ministerio de Obras Públicas 
en las bases de lici ración. 

CAPITULO V 

Facultades de la administración 

Artículo 1 7° 

La puesta en servicio de la obra será autorizada por el 
Ministerio de Obras Públicas, previa-comprobación de su 
ajuste a los proyectos y demás especificaciones técnicas 
aprobadas. Podrá efectuarse por parcialidades, siempre que 
éstas contribuyan por si mismas, unidades susceptibles de una 
explotación independiente y en las condiciones que se 
determinen en las bases de la licitación respectiva. 

Artículo 18º 

Tanto en la fase de construcción como en la explotación, 
elMinisteriodeObrasPúblicaspodráimponeralconcesionario 
que no cumplía sus obligaciones las multas previstas en las 
bases de licitación. 

Arúculo 19° 

El Ministerio de Obras Públicas podrá modificar, por razones 
de interés público, las características de las obras y servicios 
contrc1tados y, como consecuencia, las' tarifas y subsidios 
pactados. 

Las bases de la licitación establecerán la forma y plazo en 
que el concesionario podrá solicitar la revisión del sistema 
tarifario y fórmula de reajuste por causas sobrevinientes que así 
lo justifiquen. 

La modificación que se convenga se realizará mediante 
decreto supremo de los Ministerios de Obras Públicas y de 
Hacienda. 

Articulo 20° 

Si en el futuro la obra resultare insuficiente para la prestación 
del servicio y se considerare conveniente su ampliación, 
mejoramiento por iniciativa del Estado o a solic itud del 
concesionario, se procederá a la suscripción de un convenio 
que recoja las particulares condiciones a que haya de sujerarse 
la realización de las obras y su repercusión en el régimen de 
tarifas. Las bases de lici ración contemplarán una fórmula para 
establecer los valores, en caso de ampliación futura de las obras 
contratadas. 

La aprobación del antedicho convenio se hará por decreto 
supremo y previo informe de la Dirección que corresponda. 
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Artículo 21 ° 

CAPITULO VI 

Derechos y obligaciones 
del Concesionario 

Desde el perfeccionamiento del con1rc1to y con autorización 
del Ministerio de Obras Públicas, el concesionario podrá 
transferir la concesión y, también, en iguales condiciones, 
podrá constituir sus ingresos en ¡arantía de obligaciones 
derivadas de la misma concesión y no su explotación, 

La cesión de que trata el inciso anterior, debed ,cr total, 
comprendcra todos los derechos y obligaciones del 
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jurídica que cumpla con lo dispuesto en el anfculo 9° del 
presente decreto con fuerza de ley. 

El concesionario mantendrá la obligación de cumplir 
cabalmente el contrato en la forma y condiciones establecidas, 
aún cuando entregue en garantia total o parcial los ingresos 
derivados del contrato de concesión. 

Artículo 22° 

El régimen jurídico de la concesión, durante la fase de 
construcción de la obra, se~ el siguiente : 

1.- El concesionario gozará los derechos y obligaciones del 
beneficiario de la expropiación limitados a lo necesario 
para cumplir el contrato de concesión. 

2.- Las obras se efecruarán a entero riesgo del concesionario, 
incumbiéndole hacer frente a cuantos desembolsos fueren 
precisos hasta su total terminación, ya procedan de caso 
fortuito , fuerza mayor, o cualquier otra causa. El Fisco no 
será responsable de las consecuencias derivadas de los 
contratos que celebre el concesionariocon losconstructores 
o suministradores. No obstante, el Fisco concurrirá al pago 
de los perjuicios que irrogue el caso forruito o la fuerza 
mayor, si así lo establecieren las bases de la licitación. 

3.- Cuando el retraso en el cumplimiento de los plazos parciales 
o del total, fuere imputable al Fisco, el concesionario gozará 
de un aumento igual al período del entorpecimiento o 
paralización, sin perjuicio de las compensaciones que 
procedan. 

4.- Tantolasaguascomolasminasomaterialesqueaparecieren, 
como consecuencia de la ejecución de las Obras Públicas, 
no se entenderán incluidos en la concesión, y su utilización 
por el concesionario se regirá por las normas 
correspondientes, y 

5.- La construcción de la obra no podrá interrumpir el tránsito 
en caminos existentes. En el evento de que la interrupción 
sea imprescindible, el concesionario estará obligado a 
habilitar un adecuado tránsito provisorio. 

Arúculo 23º 

El régimen jurídico durante la fase de explotación, será el 
siguiente : 

1.- El concesionario deberá conservar las obras, sus accesos, 
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señalización y servicios en condiciones normales de 
utilización, y 

2.- La continuidad de la prestación del servicio le obligará, 
especialmente, a: 

a) Facilitarlo en condiciones de absoluta normalidad , 
suprimiendo las causas que originen molestias, 
incomodidades, inconvenientes o peligrosidad a los usuarios 
de las obras, salvo que la adopción de medidas que alteren 
la normalidad del servicio obedezcan a rarones de seguridad 
o de urgente reparación, y 

b) Prestarlo ininterrumpidamente, salvo situaciones 
excepcionales, debidas a caso forrui to o fuerza mayor, cuyos 
efectos sean calificados por los contratantes, conviniendo 
las medidas que sean necesarias para lograr la más rápida y 
eficiente reanudación del servicio. El valor de las obras será 
acordado entre los contratantes y, a falta de acuerdo, las 
partes podrán recurrir a un peritaje, que determinará, 
ajustándose a lo que indiquen las bases de licitación, la 
calificación, según el caso. Las partes concurrirán al pago 
del precio según los términos del contrato de concesión. 

Artículo 24º 

El concesionario deberá velar por la perfecta aplicación de 
las normas y reglamentos sobre uso y conservación de la obras 
concedidas. 

CAPITULO VII 

Duración, Suspensión y Extinción de la 
Concesión 

Artículo 25º 

Las concesiones a que se refiere el presente decreto con 
fuerza de ley tendrán el plazo de duración que determine el 
decreto de adjudicación, sin que en ningún caso pueda ser 
superior a cincuenta años. 

El plazo se computará desde la fecha de la total tramitación 
del decreto indicado. 

Artículo 26° 

Qucqar.1 temporalmente suspendida la concesión : 
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Quedará temporalmente suspendida la concesión : 
1.- En el caso de guerra externa, conmoción interior o fuerza 

mayor que impidan la prestación del servicio; 

2.- C uando se prcxiuzca una destrucción parcial de las obras o 
de suselementa;, de modo que se haga inviable su utilización 
por un pcrlcxio de tiempo, y 

3.- Por cualquier otra causa que las bases de licitación 
establezcan. 

Artículo 2 7° 

La concesión se extinguirá por las siguientes causales: 

1.- C umpl imiento del plazo por el que se otorgó: 

2.- Incumplimiento grave de las obligaciones impuesras al 
concesionario; 

3 .- Quiebra del co ncesionario; 

4.- Mutuo acuerdo entte el Estado y el concesionario; 

5 .- Destrucción to tal de la obra. Sin embargo, el concesionario 
podrá, en los casos de destrucción parcial de las obras, 
superior a un 25% , solicitar la extinción de la concesión, y 

6.- Las que se estipulen en el contrato de concesión. 

CAPITULO VIII 

De la Inspección y Vigilancia de la 
administración 

Artículo 28° 

Corresponderá a la Dirección respectiva del Ministerio de 
Obras Públicas, la inspección y vigilancia del cumplimiento 
por parte del concesionario, de sw obligaciones, tanto en la 
fase de construcción, como en la explotación de la obra. 

Artículo 2 9° 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, la 
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dirección correspondiente, previo pronunciamiento favorable 
de la Comisión Conciliadora a que se refiere el artículo 35º, 
estará facultada para : 
1.- Imponer al concesionario las multas que las bases 

administtati vas establezcan; 

2.- Declarar suspendida temporalmente la concesión cuando 
ocurra alguna de las causales establecidas en el aniculo 26º, 
y 

3.- Solicitarladeclaracióndeextinciónde la concesión cuando 
concurra alguna de las causales establecidas en el artículo 
27. 

CAPITULO IX 

De las Concesiones sobre Bienes Nacionales de 
Uso Público o Fiscales, destinados al desarrollo 

de las Areas de servicios que se convenga. 

Artículo 30° 

Las resoluciones que el Ministro de Obras Públicas dicte , 
en uso de la facultad que se le otorga en la letra i) del artículo 
5°, del decreto supremo Nº 294, de 1984, del Ministerio de 
Obras Públicas, deberán contener, a lo menos, lo siguiente : 

a) Individualización del concesionario 

b) lroividualizacióndel bienobjetode la concesión, indicando 
su superficie, deslindes y servicios a que estará afecto, y 

c) Duración de la concesión 

Estas resoluciones se dictarán a petición de los 
concesionarios de explotación,en uno o más actos, y respecto 
de la totalidad o parte de los bienes convenidos. 

Artículo 31 ° 

Las concesiones de bienes de u,o público o fiscales, cuya 
administración esté enoqada a otras autoridades, o respecto 
de laa cuales la legislación viecntc requiera la intervención de 
otro1 or¡aniamos, ,e otor¡añn previo informe de la autoridad 
u or¡anismo correspondiente, el que deberá 9Ct recabado y 
emitido antes de la dictación del decreto supremo de 



Artículo 32° 

Las concesiones de que trata este capítulo, se mirarán como 
accesorias a la explotación de la obra respectiva, y, en 
c;oNCCucncia,se extinguirán por el sólo ministerio de la ley, 
cuando expire esta última por cualquier cau.,a. 

Artículo 33° 

La resolución que otorgue estas concesiones habilitará al 
concesionario para usar y gozar del bien respectivo, sirviéndole 
aquella de ótulo suficiente para hacer valer su derecho frente 
a ccrceros. 

El concesionario estará facultado para explotar el o los 
bienes objeto de la concesión, por cuenta propia o por terceros, 
quedando, en todo caso, como único responsable ante el 
Ministerio de Obras Públicas. 

CAPITULO X 

Indemnizaciones 

Artículo 34° 

El concesionario responderá de los dai\os, de cualquier 
naturaleza, que con motivo de la ejecución de la obra o de la 
explotación de la misma se ocasionaren a terceros, a menos que 
sean exclusivamente imputables a medidas impuestas por el 
Ministerio de Obras Públicas, después de haber sido adjudicado 
el contrato. 

Articulo 35° 

Las controversias que, con motivo de la interpretación o de 
la aplicación del contrato, se generen entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el concesionario, podrán elevarse al 
conocimiento de una Comisión Conciliadora, que estará 
integrada por un profesional universitario destinado por el 
Ministro de Obras Públicas, un profesional universitario 
designado por el concesionario y un profesional universitario 
nombrado de común acuerdo por las panes, quien la presidirá. 
A falta de acuerdo, éste será designado por el Presidente de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. Lo anterior es sin perjuicio 
de las atribuciones del Poder Judicial y de la Controlaría 
general de la República. 

Esta Comisión podrá conocer, también, de toda reclamación 
a que pueda dar lugar la ejecución del contrato, como es el caso 
dealtcracioncsgraveade lascondicioncsenquefuecstablccido. 
La reclamación ac presentará a la Comisión dentro del plazo de 
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treinta día.a, contado desde la fecha del hecho que la motive. 

La Comisión fijará sus normas y procedimientos y buscará 
la conciliación enac laa partea, para lo cual podrá hacer 
recomendaciones y proposiciones de avenimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el Ministerio de Obras 
Públicas solicite ladcclaraciónde la extinción de la concesión. 
en virrud de las causales de los Nºa. 2, 3, 5 y 6 del artículo 27º, 
el concesionario podrá reclamar contra esta decisión ante la 
Comisión Conciliadora, dentro del plazo de 15 días, contado. 
desde la notificación respectiva. 

La Comisión deberá resolver en d plazo de treinta días. Si 
no hubiere conciliación, el Ministerio dictará una reaolución 
para declarar la extinción de la concesión, la que no producirá 
efcctosmienaas se encuentre pendiente el plazo para interponer 
el recurso a que se refiere el inciao ai¡uientc. 

La resolución será reclamable ante la Corte de Apelaciones 
de Santiago, reclamo que se tramitará conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 69 al 71 de la ley Nº 
18.840, Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, 
y a l.u disposiciones que se scf\alan a continuación: 

l. El plazo para interponer el recurso se contará desde la 
notificación de la resolución al concesionario; 

2. No será exigible la boleta de consignación; 

3. Si se acoge a tramitación el reclamo, el traslado se dará al 
Director General de Obras Públicas, y 

4. Si transcurrido un ai\o desde la interpretación del reclamo, 
no hubiere sentencia judicial ejecutoriada, se faculta al 
Fisco, a través del Ministerio de Obras Públicas, para 
intervenir la concesión. 

Las normas que regulen la intervención se establecerán en 
un reglamento que deberá ser aprobado por decreto supremo, 
expendido a través del Ministerio de Obras Públicas 

Anótese, T ómcac razón, comuníquese y publíqucac 

PATRICIO A YLWIN AZOCAR 
Presidente de la República 

CARLOS HURTADO RUIZ.. TAGLE 
Ministro de Obru Publicaa. 



A N E X O 

DECRETO SUPREMO N. 240 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIARIO OFICIAL DE 8,ABRIL,1992 
uccrcto : 

TmJL.01 

DI 1p01lclooa Gencralu 
Cmipo de apllcld6a 

Articulo 1 •, El pracnte Reglamento nja lu nonnu u¡,ecfflcu para la c)ecuclda, 
rcpa-ación o conservación de obru públlcu filCllu. par d ,lstema cllableddo CII el 
Artfculo ar del Decreto Supremo MOP N"294, de 1984, lu llcilaciooca y I• c;ooccuone1 
que deben ocorgarse. ya se tute de la caplOCICión de I• obru y acrvlclOI o fCJPfCIO del 
UIO y 1oce sobre bienes nacion&lca lle uw públlco o ílscalcs, dc:5tludol • dcalffllll11 lu 
ÑCU de servlc101 que se convcn1illl, en vutud de lu nonnu acnerales del DA. MOP 
N"l64. de 11191. 

Ei1c Reglamento formar& panc lote1n111c de loa conn101 de ooncal6a ccldlradol par 
el Mlnl11crio de Obru Pllbllcu en vinud de lu normu acftal~ eo el locllO primao del 
presente Anlculo. 

u concc11ón par la caplotaelón comprended: 
a) La prestación del servicio búlco y serviclOI complcarolariol para el que flll 

consuulda la obra. en el &rea de concesión; 
b) u COIUCf'ilCÍOO de la obra CD Optlm.11 condlclooa de 1110; 

c) El cobro de urlfu que pagutn los usuarios de loucrvicios búicos y de lo11ervici01 
complcmcniuios; 

dl u ejecuc ión de lu inversiones o reinversiones que constituyen el plan de dcnnollo 
del proyecto: 

e) El uso y goce aobre bienes nacionales de uso publico o fiscales destinados a 
dcsarroll;ir la obra cnucgada en concesión, y sus serv1c1os complcmen1u1os. 

Del Conuato y No. mas que lo rigen 

Articulo lº: Los con1ra1os de concesión a que se refiere el u1rculo anicrlor. se reg,rin 
por: 

a) El Dccm o Supremo MOP N"194, de 1984. que fi ja el 1cx10 refundido coordinado y 
sis1cma1izado de la Ley 15.840. y ú<I DFL N"206. de 1960: 

b) El DFI. MOP N"IM. de 199 1: 
e) El prcseni< Reglamen10: 
d) Las conespond1<n1es llascs de Lici1ación y sus aclaraciones; 
e) La oferta 1tcnica y económica preseniada por el ad¡udica1a110 de la licuac ión , en la 

forma aprobada por el MOP: 
n El decrc10 de idjuú1rn:1ón rcspcc1lvo y el propio Conua10. 

Definiciones 

' Articulo l": Pua la cooccu in1erprc1aclón del presenic RcglamcnlO, se cn1cnderi por: 
a) El Mlnls1crto: El Minis1erio de Obru Plibllcas , pudiendo u1use tambltn la 1lgl1 

MOP. 
b) Licilanlc u ofcrcn1c: Persona na1unl o Jurfdlca o grupo de ellas que se (ll'Cscn!ª ª una 

•,c,, ación obl igtndosc a man1encr los derechos mayorharlosde la SoclcdadConccs1onu1a. 
según lo cs1ablccido en el presenlc Reglamcn10_. . 

e) Ad¡udica1u10: El lic11an1e al que se adJud1c0 la propues1a. . . 
d) Sociedad Conccs,onu la: La sociedad o agencia q~ asume la c¡ecuclOo. repuac,Oo 

o conservación de obras públicas fiscales y de los servicios complcmen1anos ob¡c10 de la 
concesión. a cambio de su e.plo1ac1ón. Tcn<.lricl cuklcrde tal úcsdc el pcrfccc1ona1111cn10 
del Conua10 mcd1an1e la publicación del Dccmo Supremo que lo aowriza. . 

e) Acreedores: Persona na1ural o 1urldica o grupo de ellas que uenen crtduos por 
prtstamos otorgados al concrnonano, guillllizados con los ln~resos del conua10 de 
concesión. n Oras habilcs: Los días de uabajo de lunes a viernes, ambos inclusive. 

g) Bues de la L1cilac10n: Todos losdocumcnioscoo los cuales el MOP hlCC el llamado 
a hcilación. 

h) Ofcna: El con junio de documcn1os que forman las ofertas 1tcnlca y económica dcl 
lici1an1e, incluida la oocumcniaci0n complcmcn1ari1 y los an1cccd~n1cs generales. 

1) Servicios búicos: Todos aquellos que comprenden el ob¡eto espccmco de la 
concesión y que sear, impresc1mliblcs. 

J) Servicios complemon1uios: Lo, servicios adicionales, u1ilcs y necesarios . que el 
concesionario estt autor1zaúu a pres1ar , en virtud del Contr110 de concesión y del Artículo 
r del DFL MOP N"l64 , de 1991. 

k) Arca de conccsión: El área confOfmada por los 1crrcnos n11ll2~ para prcs1u los 
strvlcios básicos que c11an ubicados en bienes nacionales de uso publico o fiscales . 

1) Arca de servicio: El área conformada por los 1crrc:110S suscepublcs de ser ocupados 
por las uu1alacioncs destinadas a prcs1u los servicios complcme111~ios convemdo~ e~ el 
Con11110 de conccslónrlos que pueden es1;ir ubicados en bicn(S nac1011alcs de uso pubhco 
o ílscalcs o bien en 1crrcnus parl iculucs. 

m) Tuifa : Precio cid serv1c10 bú1co preslado por el conccsiooulo. regulada en el 
Cooua10 úc conccsiOo. 

n) Esuuc1ura Tu1fuia: Con¡un1ode 1ulfu cobrldu por los servicios bultos ¡xcstados 
porel=~=n . 

o) Proponcn1c: Persona natural o jurldlca que prc1tn11, con cuktcr ~ propia, una 
lnlciauva de ejecución. repuac10n o conservación de obra por conccs10cl, la cual es 
propuesta en el «Formulu10 de Prcsen1aclOo de Obras por Concesión• . 

p) Pos1ulan1e: Es el proponente al cual se le ha acepado la lnlclaalva contenida en el 
«Formularlo de Prcscmación de Obras por ConccsiOo•. 

q) Prospcc10 de Inversión: Documen10 elaborado por el MOP que resume IM carac
tcrlstlcas 1tcmcas de la obra que se desea cnucgar en concesi~, las condlc1~s del 
servicio que se prcs1ui y define las condiciones cconómlcas de la llc11ac10o. especialmente 
en lo referido a los aportes que podri hacer el estado, en virtud de lo cst1blcc1do en el 
Artículo r del DA. MOi' N" 164, de 1991. 

r) Obra de imb110 local: Obra cuyo presupuesto oflclal es Inferior• cUllroclenta mll 
Unidades de l'ornenlo, y que ha sido úcflnlúa como lal por el Mlmsiro de Obras Públlcu. 

1¡ Cos10 ,ocal de la obra: Es el valor 10111 de la obra convenido en el Con1r110 de 
concesión. 

1) Prcsupue110 oficial de la obra: Es el valor 10111 de la obfl estimado por el ~OI'. e 

,l!,1fm~ \~l[P li~t~~J~,'\f~'··-1\~i_l1fs~~,,~~~lkrly~di! é~,1~ ~Cf.\1 w¡e 1/.1~~ la..~. 

m A">\ · •,:fe" 1 ,q~ )i¡;~Í f)bllil'1tj'xincrli. a su csriik> tnlcíal ,'i)nb m: e .11 . 1 •..• 
11ruy 1la nu.:vamc:n e en 7u,ma total o p;&rc1al. 

TITIILO 11 

Oc las hc11aciones originad• por partlculans 

Elapu de la po11ulacldn 

Articulo4": Oc acuerúoa lodispucstncn el Anlcuk> ?'del DA. MOP N"IM, de 1991, 
la• pcuonas na1uralcs o ¡urldicas poddn ¡,os1ular ante el Mln111crlo úc Obras Públicas la 
c~cución. rcpuai.: ión o rnnscrvaciOo lle obras públlcu, rccibicndocomocontrap•tlda su 
cx¡,lotacioo, mc,lianic el m1cma de concrnón, siempre que la obra no cllt , al lllOIMntO 
de la presentación. sicndo cs111d1aúa por el MOP para ser ejecutada mclliante este mismo 
sis1cma. Es1a pos1ulac1ón se cumplir! en dos e1apas: 

1•E1apade Prcscniación: El proponcnlc prcscntaract •Fllrmul•lode Prescnu 
Obru por Concesión•. en adclanic «La PrcsCfltación•. ~ Cormul.a!!o (911tCD 
p:wa. lol llauleNcs elcmentoe: 

r Nombre; RuOa Sodal y Rcprucnwi• Lqal . 
' Rol \Jnko Tribu1arloC 
Domldllo: 

4.- Tipo de Proycc10; 
5.- Nombre del Proycd10. 
~- Ublcaclóa Gcoartfica y Asu de Influencia 
] .• Terreno, Propiedad y Ncccs1úaú de b prop1ac16n. 
1.- Ocscrip,;IÓl'l del Servicio. 

;9.- Descripción de lu Obru. 
,'O.- Inversión Presupua1ld&.· 
11.- Coetos de Opmckln. 
12.- Anillsis Financiero o Nivel de Perfil. 
1 ~-- Aparte Requerido del Es1ad0 o ic1ccros pua la E¡ecuc1óa de: lu Obras 

, Ea1c formulario ac cntre111& a\ la Dírcccaón General de Obras Públicu. en la oflc, 
de panes de dicha úirección, lacual rcg1suarisu fecha y hOra Ocnuoúcl pluoúc 11e11 
días conudos desde la recepción del f0fmul11 io, la Dirección General de Obru Públ ic 
dingiri al domicilio del proponcnlc un oficio rcspu,:11a que le ul<lac;irj af1r1NIIV1 
neaa1ivamcn1e si cxi11c. en pr10c1pio, 101crts público en d flf0yecio ¡iresenu•IO En ca 
alirma1ivo, dicha oficio no implica la aprobación lkl proyec10, sino sólo el m1crts 
conocerlo en de1allc , sin rcsponsabilidaú ullenor pua el MOP. l~s pcrsoni, natural<> 
jurldicas podrtn volver a prcscniar el mismo proycc10. aun cuanúo f U(1c rechuado r,or 
MOP-, sin embargo. despots de la primera presen1ac1ón, no habr& pluo pua la rcspuc, 

2" E1apa de Proposición: Enviado el oficio con respucs1a afümauva. el Pos1ula1 
debcri presentar . denuo de los siguientes novcnia úlas prooo1able hasla por el nvsr 
plazo, a su petición fundida , cuanúo la rNgnnud de la obra lo ¡us11fiq 11c. en la oficina 
palles de la Dirección General de Obras Públ icas. una• Propos1c10n ilc E¡ccuclón de Ot 
y faplOCICióndc ScrvtcioporConccs1ón• ,Cn adcl1111c • la Proposición•. adjuntandoCOf 
del oftclo rcspucsll del MOP. se/lalado en el 1crcer inc iw del ¡xcsente Anlculo. Tran 
currido el plazo senalado sin que se prcsen1uc la flfnpcl\ición , se enucr·lt qU( 
proponenlC se dcsl11c de • u Presentación• 1 a que podr j ser asumllla por el MOP con 
propiL . 

Con1cnldo de la proposición 

Articulo s•: 1~ Proposlci(ln con1cnurt a lo menos. lo sigulcn1c: 
l. · lúenlificación del Pos1ulan1c. Si se traia úc persona natural se 1nd,c;irj nomb, 

comple10. profcsiOo, donuc11io y rococopia au1or iuúa úr.! documento que acred11e 1 
ldenlldad En el caso de personas JUr(dicu , se acompanufo lodOS los aniecedcrucs qL 
acrcd11an su cxls1cncaa lc111 y faculladcs de represen1ac1ón de sus manda111 ios. 

2.- Es1udio de prcfact1b1lidad 1lcnica y cconó1111ca lid Proyec10. incluyendo s, 
carac1crrsucu. bcnefíc1os y casios públicos y pova<IOI de acuerdo a la mc1odolo11a o 
evaluación aprobada por Mlnl11crto de P1an1ficaclón y CoopcraclÓII, 11 u1111erc. 

l .- Descripción de la concesión, CIIICtcrlstlcas del servicio y &YUUICIÓl'l pn,ad; 
Identificando cost01 e 1n1rc101 del conccaionulo. 

4.- Rcqucnmicn1os de obras y servicios ad1c1onales que debcrlan ser asunvdol por , 
Estado o por paniculares. 

S.- Panic1pac i0n que lcndrla el poslul&nlC en la soc,cdid COOCCSY.)llarta, por eJCmpl 
socio. gestor. adminisuador u otro. 

6.- Evaluación del impacto ambicnial que cause la obra de acuerdo a las me1odolo1ras 
aprobadas pnr el MOP o por el Mi111s1cno de Pl an1 fic ac16n y Cooperación. 

· 7.-Cualquier 0110 an1eccdcn1c cspccmco úel proycc10 que el pos1ulan1e cons1de1e ú111 
o ncccsu10. 

Rcsputsla a la propos1c1ón 

Articulo 6º: Ocmro del plazo de un a/lo comalia d<sdc la fecha de rccepc16n de 
Prcsen1ac1ón, el Min 1s1m o de Obras Públicas responúcrá (unaadarnen1c a la Propos,c16 
111110 si la aprueba como si la rechaza. 

Licllación de concesión originada en inic ia1iva privada 

Articulo 7': Denuodcl pluodc un allocon1ado llcsdc la a(ll'obac10nde la Propos,cu~ 
el Mmis1crio de Obras Púhhcas llamari a lic11ac16n pública la concesión de la obra ma1e r 
de la misma. de acuerdo a las nomw generales de llc11ac1ón y ad¡uc.hcac1ón con1cnidas , 
el Thulo III de cs1c Rcglamen10. 

Prc11110 en la cvaluac,0n de la oferta 

Artfallo r : El Pos1ulan1c podri prcsen111se a la hcilac ión scnalada en el Anículo i 
del presenlc Rcglarnen10 acompa~ando 1oda la óoc umcn11e l0111ohc11ada en lu Bases 
la copla del Oficio rcspuesla que acrcdila la accp1 ac10n de su Proposición. En es1c casos 
le uicnari. como premio en la cvaluaclOo de su ofcna económica, un incremento del die 
por r lcn10 del pun1a¡c final calculado según se CSlablccc en el Anlculo 23• de: es1 
Rcglamemo y de acuerdo a lo cs1ipulado en las Bues. 

En caso de obru de imbno local, el 111cremcn10 scri del veinie por dento del punta> 
nnal calculado del mismo modo. • 1 

El postulante podri presentarse tambitn a la hcnac,Oo formandO parte ele un c·up 
licnante , cediendo caprcnmcntc el premio a que aluden los inci50S an1enorcs. i el1cho 
crupo. 

DerccllOs del proponen1e y del pos1ulan1e 

Articulo 9": En relación a la iniciativa presen1aúa, se lfllic;irjn l;u si1u1en1es dispo 
slcloncs: 

s, la Prcsen1aclón n rechazada. el MOP de•olvcri al Propon~nic la 1ocalidad de lo 
-ccden1cs presentados. 

F.n la elapa de Propoelclón, la iniciativa del (ll'Oycc10 se1uiri p,:rtenccaen<IO a 
Postul1111c hasta la rcspucsla del MOP scftalada en el Arllculo 4• de eSlc Reglamen10 S 
la Proposición es ace¡,4m t'1~1fiC11tcl\lleri uansfcod.a al t.lini11cr10 de Obras Pública, 
a cambio del premio en lit;iiuációnde' l"a (ll'l'l)UCSIL En las Bases de 1.ic11ac1ón se dc j11l 
constancia de la idcnlkbd dd proponente y del Jll'em,o a que f t te uenc derecho en la 
evaluación de la oferta. 

SI la Proposición u r«tluada, la Iniciativa se man1cndri como de propiedad dcl 
Postulante y no podri ser ob¡cto de lki1ación por concesión sin 1111cs noclíicar cllcha 
situación aJ Postulante duellO de la lnicialiva, a fin de que concuna a la llcilaciOn Y orie 
al premio que le connJl(lllda en la evaluación de su prO(lUCSta. hasla por un plazo de ues 
a/los. La no concunencla a la licitación del l'os1ul11Hc úcblllamcn1e no11flcado 1ncd1a1Hc 
el envio de cana cenlficlda cllrl&lda al domicilio lnlllcado en la PracntlClón, 1q,lic11i 
IU renuncia I todol lol daldlol WIIIO Impulsor de dicha lnlclatl•a. 

Atribuciones del Dircaor Cicncral de Obfu Pllblic» 

Articule tr, El Dlreaor General de Obras Publicas sed la 1111ondad que cs1able<erl 
si un proyecto prcseniado en cualquiera de las c1apas scnaladu en el Ar1lculo 4• de esic 

Rcclarncnto es 11ua1 o eli111n10 a ouo que haya 11do prcs.:mado con 1A1criondad o que a5' 
Incluido en los planes de inversión del MOi'. 

l.o5 P011ulantcs o Proponcn1es podrMi apelar de la decisión en n11 IIIIICftl - d 
MinisuodeÜbfu Pllblic11. qulCII rcsolvcri la conuo~crs1111n pcrJUiclOOC las~ 
de la Contulorfa General ele la Rcpubhca. 



TITULO 111 

Licitación y Adjudicación 

Llamado a licilación 

Articulo 11•1 Previo al llamado I lici1ación públiu nxional o Internacional, el MOP 
¡,odri efec1uar un llamado a precaliflcac10:n de licllan1es sobre la base de un prospcc10 de 
lnvmión, cuando a su ju1c10 la obra revista especiales canc1crls11cas de complejidad, 
n1.1gni1ud o COSIO. 

Pan es1a precaliflcaclón 10llci1ari entre Otrlll, los an1ecedenti:s Jurldlcos del lic1tan1c:, 
así rnmo los de su capacidad e,ooómica, financiera y ,~cnica. 

En caso de trmrse de una lici1ación que se haya orlginaoo por inlcialiva privada. d 
pus1ulan1e dc pleno derecho quedad precaliflcaoo. 

l .os prccal1ficados podtin efectuar coosuhas aclaratorias •ues del llamado a llcilación. 
Una comisión de evaluación prccalilicar.t a aquellos lici1antes que cumplan coo los 

rcqu1si1os exigidos. Dicha commón es1ar.t integrada a lo mcnos por dos representames dc:I 
Ministro de Obras Públicas y un representante del Min11tro de Hacienda. 

El MOP deberi cumplir con lo es1 ipulado en el Ankulo 13º letra g) del Decreto 
SuprcmoMOP N"l94,de 1984y AnkuloSºdcl DFLMOPN"l64,de 1991. Para1alefec10 
remilirt 

a) Al Mini11erio de Hacienda el prospecto de lnvenlOn de la concult'ln, con su n&udlo 
de lacubih~. E11e 1endri un pino mhimo de treln1a dlas pan su aprobación. Trans
cunido elle pluo sin respuesta. se en1enderi que concuerda con los planteamientos 
comenidos en el prospecto de inversión, los cuales serin incluidos en lu Bases de 
Uc11ac1ón, según corresponda. • 

b) Al Presidente de la RepúbllcL al menos un oOclo upllcallvo y un plano Indicando 
la ubicación gcogr.t(lca de la coocesión, pan su aprobación y para la coosuha al CQOfCjo 
de Sesuridad Nacional, cuando procediere. 

l.ol lla!N(JQS a llcilaclón se publicar in por una vez en el Diario Oficial y dos ,_es en 
un di11io de mculación nacional. Si la obra fuere de wk1er regional, el llamado sc 
public11i adcnw en un diario local. Entre el pnmcr y 111:aundo lla!Ndo debct.t mcdiar, 1 
lo menos, diez días. 
~ el caso de una lid1aclón internacional, el MOP podta remlllr la 81K1, por 

in1ermcdio del Ministerio de Rclaciooes Ex1eriores. a las embajadas utranjc:ras acrcdl
•~u en O.lle y a las embajadas chilenas que, a su juicio, correspondan a países en donde 
podr1an cx is1ir interesados en la concesión. 

El llamado a lici1ación dcbcr.t contener, a lo menos, la maccrla u objeto de la concesión: 
plazo y lugar para el retiro de las Bases y fecha, hora y lugar de entrega de la Ofena. 

De 101 lic llanles 

Articulo Ir, Podr&n concurrtr a las llci11ciooes lu penonu n11urales o Jurfdlcu que 
cumplan ton loa siguientes rcqulsllos: 

1) No cs1tn alccladas por impcdlmcntos legales o por tu Inhabilidades senaladu en el 
Anfculo 13º del prescn1e Reglamento para celebra contr11os de esta naluraleu: y 

bl Cumplan con los requisitos y exigencias generales vigentes sobre la ma1erl1 
comenitla en el Dccre10 Supremo N"294, de 1984, el DFL MOP N"l6-', de 1991 y en el 
presente Rcgla.mo:nto. 

Inhabilidades 

Articulo IJº: No podt&n ser llcitan1es lu pcrsonu condenad u o cnwgadu reo por 
crimen o simple deli10 que merezca pena a!licliva, el fallido no rehabililado o sus 
reprcscn1antes. 

La nonna dd inciso precedente sera aplicable a lu pcrsonu jurídicas cuando uno o mu 
de sus socios adminlsuadores o directores estuvieren afectados por algunude las causales 
<:lt inhabilidad indicadas. 

Es1as causales no serán aplicables una vez transcurrido el plazo de dos allOI desde el 
1trmino del cumplinúcn10 de la pi:na. 

As! núsrro, no podr!n pos1ular a la licitación lu penonu o sociedades a lu cuales se 
les haya cancelado su inscripción en el Registro de Con1ralis1as del MOP. 

Bues de la licilaclón 

Articulo 14°1 El lla!Ndo a licllaclón sera eCec1uado por el Director General de Obras 
Públicas o por el Direc1or de Servicio en quien aquel delegue cs11 facullad. También 
podr&n hacerlo el Secreluio Regional Ministerial correspondiente del MOP cuando se 
tra1e de obras de imbi10 local. 

1~ Dirección General de Obru Públlus sera la encargada de aprobar los e11udiot de 
fact ibilidad de concesión y las Bases de Licl1ación. 

Es1as Bases con1cmplar4n. al menos, los siguicn1e1 puntos: 

a) Dctcrnunación de la norma1iva que rige el Con11a10: 
b) Contlidone~ para la presen1ac1ón úc la ofcna económica. 1por1es y gar1n1f11 del 

Es1ado, en rntud de lo csllpulado en el Arllculo 7" del DFI. MOP N" 164, de 199 l; 
e) Rég imen tic garamlas. su na1uralcza y cuantía. lndicanúo los plazos en que deben 

cons111 u1 rsc St consideran garantías sobre la scriedaú de la oferta. la construcción y la 
exploudón de la obra: 

d) Plazos para consultas y aclaraciones sobre las Bases; 
e) An1ecedentes que deben entrtgar los lic11antcs en las ofenas ttcnica y ecooómica; 
O Sis1tma de evaluac ión de las ofertas y procedimien10 de ad¡udicación; 
g) Forma. fecha. hora y lugar de la prcscn1ac1ó11 de las ofcnas y íormalidadcs del ac1c 

de apcnura: 
hl Mullas y sanciones cs1ablecidas: 
il Causales úc suspensión y cx1 inción de la concesión; 
j) S1s1ema tic medición y cómpulo de datos en conformidad a lo es1ablecido en e 

Aniculo 4)' tlcl presc111c Reglamcmo: 
kl Si se 1ra1a de un proyec10 que fue propuesto por imcsa1iva privada, Identidad de 

prnponemc y prcnuo al que 1icne derecho en la evaluación de la oferta; 
1) Totla otra cs1ipuladó11 que sea necesario incluir en las Ba5Cs de Licitación en virtU( 

de lo es1ableciúo en el DFI . MOP N"l64 . de 199 l y en el presente Reglamento, asl COITII 
ouas que se considert convemcme incluir: 

~~-lolllllfflllr. 01-» pu.al& a Jllidodll ~.-.......... lll!!f 
~pcciClcadón de la obra y requerimientos Lknlc:ol mmlaa p.-a su dllcflo. 
e~uctón y conservación y para la upkllaclón del servicio, secoo concsponda: · 
\•) R~lsi101 que tlcbcn cuiq>lil loa llci1an1c:s y oocumcn101 que aacdl1en su a

pllmiénto: si proadlcrc. 
~ 1) Mec:anilmDI p.-a establecer el valor de la i-tidll qui CGiespaadw ,a ca> de 

lfllPlladda runn de la obn: 11 proced6ere. 
lo) Proccdimienlo de revisión del 1l11ema larlCario; 11 procediere 
\ p) Condiciones para la COOCUITcncla del Filco CII CIIO CortuilO o fucna mayor: a 

procediere 
\ql Pu1metro1 económicos que 1C utllltann en la evaluación de lal ofata en - bale 

común, tales como tipo de cambio, Indices de reaJUlle y lodo ouo que se COlllidcfe 
necesario: según proceda 

Previo aJ llamado a licitación, el MOP enviara al Mini11erio de Hacienda la B11e1 de 
licitación, a fin de qué se aprueben flnalmcnte sus ttrminos. SI denuo de loa cuarenta y 
cinco días corridos del Ingreso de los antecedentes en la oficina de ¡,Mica del Mlni11cr10 
de llacicnda no se reciben comentarios en la oficina de partes de la Oittcción General de 
Obras Públicas. se en1endcr"1 cahalmcn1e aprobados los documc11101 dc licitación por 
_ ... _ . __ ........... ,. ; .,. ; .,_ .... .,.. ,4~ 11 ........... 1 .. 

z. 
COOluhas Y aclaraciones sobre las bases de la lidlación 

Articule 15"1 L.u consul1as serin dirigidas a la Dirección Gcntral de Obna l'llbllus 
El documcn10 correspondien1c dcbcri ser lncreuJo a la oOclna 1k pata de didu 
Dirección er. el plazo sellalado en las Bases, hui a veinte dlu 1n1ade la lecha de apcnura 
de la Ofcria T .!cniu. 

L.u COl\lulw scrin respondldai por la Dirección General de Ollru Nlllica, ftdlan&c 
~e_o ccrtiflcaoo, en conwnicacionc:s <!.:nominadas Series dc Pre111111u J Rapcs1u 
dmg11las 11odos los proponc:ntc:s. con una antelación de diez dla, a la fecha de apa,un d,: 
la Ofcr1a Ttcnica. 

Forma y prcscn1aclón de la olcna: 

Artlmle 16°1 L.u OCenu se prcscn1arin en dOI sobres: El primero, denominado 
•Ofena Ttcnlca• con1endri la Ofena T~cnlca y los Antecedcnta Gcncralc&. el seaundo 
denominado •O<c:na Económica-, contendri la Ofena Econór.ilca. 

Contenido dc la olerla: 

Artlatle I r1 La olcna deberi conaencr lo requerido en lu Bua de Lidtacidn con, 1 
lo mcnoa, 101 slculcntes pun1os: 

A.• ANTECEDENTES GENERALES 

a) Nombre y domicilio del oferente. 
• Las personas jurldi_cu deber in acompallar los an1ecedentcs legales de su COllll.lluclOn 

copia del ellractopubhcado y su Inscripción, vigencia y modiflcadona 1c1a1a que hay11 
tenido. 

• En la licitaciones ln1cmadonala lu ptnonu naturaJa y Jurfdicu ncrujcru. "' 
residenlcs en el pals, dcbcrin nombrar un mand11ar10 chileno con domicilio en Oulc. 

b) Declaración jurada en la que conste lo siguien1e: 
• La no uls1encia de lrnpcdimcn101 le¡:alcs o Inhabilidades para cCeauar CONIMOI ¡J. 

cs1a na1uraleu. 
• El acalamlcnto de lodu lu disposiciones Inherentes a la concalón. 
e) Garan1fa de seriedad de la propuesta. bajo lu condiciones slculentes: 
Los olerentes dcbct&n hacer cntregL en el a.c:10 de 1penur1 de la olcna w:nlca, de 1111 

caranlfade seriedad de la propucslL en la forma y mon1oquc se especifiquen ca la Base.: 
Esta garantla ser, devueha a los lici1antcs no ldjudicatanoa, dcncro de toa quince df¡ 

sl1ulentcs a la adjudicación del contnto. 
Al adjudic•ario se le re1endri la auantla huta que di! cumpllmicalO I lodlspac110 e 

el Ar1fculo 1/' del DA. MOP N"l64, de 1991. 

B.•OFl:RTA TECNICA 

,l"->Alaíiilda II utunlal dlwna de ~-olnl. que pueden dlne C1! ~et~ 
/-,iumd d CDllalido de 1a otena lblci. 'l'cr-.ir, cuam ¡aoeola •~~ 
4QialdloatJ~: · · '· ---•·-~ · 

B 1 .• Espcclflcaclones del proyecto y de la ejecución de la obn. rq,•ncldn o CONIC1 
vaclón según corresponda. 

a) An1ccedcn1cs 1tcnlcos. planos. mcmoriu de calculo, CUldr01, dlllJIIIIII. Olio 
según cooesponda. 

b) Presupuesto de Inversión y precios unitarios. 
e) Plana de trabajo y plllOI para el desarrollo de la lngcnlerfa y ejecudóa de ti. obr 

seaún cooeaponda. 
d) E valuación del l mpacto en el medio ambiente que cause la obra y medidas corrce1iva. 

necesarias. 

Bl.• Rtalmen de cxpl01aclón 

a) Descripción y cspeclflcaclt'ln de IIIS condiciones de pres11clón del servicio obJcto de 
la concesión, Incluyendo cobros de 1ari1as y los cs14ndarcs de nivel de servicio, ucúrl le 
cs1ablecido en las bases. 

b) Definición de cslindu-c:s y plan de cooservlCIÓII. 
c) Plan, es1Wares y prcsupucs10. 
d) Oescripción de los servicios comp1emcn1ar1os que se 'l freceran incluyendo lndi• 

duallzación de 1errcnos que cons111uirj11 las .tecas de servicio, según corresponda. 
e) Regla.mento interno para el uso de la obra. 

83. • Programa de financ iamiento 

Plan financiero de la empresa coocesionaria según lo es1ablcccn las bases de lici1aci( 

84 . • Otras especificaciones 

a) Cualquier otro elemento requerido en las Bases de Licitación, en COOlldcradón a 
na1uralcza de la obra. 

C.- OFERTA ECONOMICA 

1~ ofena econónúca con1enúri la proposición y los an1cccden1es bajo los cuale 
llcitanle es1i dispuesto a lomar la concesión de la ohra.. según lo cs11pulado en el Arllc 
7º del DFL MOP N" 164, de 199 l En la forma y dentro de los rangos y espccificacic 
establecidas en las Bases de L1c i1ac1ón. la oferta económica con1endr.t lo siguiente: 

C l.· Estructura larifaria propucs1a. sistema de reajuste y de su revisión, villdopara 1 
el periodo de la concesión. 

Cl.- Plazo solicilado para la concesión. 
CJ .• Subsidios o apor1cs fiscales propuestos o pagos del concesionario al Estado. se 

corresponda. 
C4.- Ingresos mlnlmos que el Estado deberla garantlur al concesionario y form 

1•an1lurlos. 
CS .- Grado de compomisode riesgo que Jsumc el coocesionario respecto a los co 

del proycc10 y a situaciones imprevistas en la construcción y/o cxpl01ación de la o 
seguros, aportes de capital , y ouas garanllas que conformen el respaldo nnanclero 
hacer frente a los riesgos seftalados. 

C6.• Espedncadón de los servld01 complcmen1arios. con Indicación de su natural 
a1110 y de su complementación con los servicios búlcos. 

Aperu•• de lu oraw. 

Artlailo ir, L.u otenas serin reclbldu en acto público por la Comisión de Apcr 
ea el dfL hora y lugar Indicado para cs1e erecto eo lu Bues de Llcllacldn. 

La comisión de apenura cs1ara formada por el Dir~or General de Obru Pública 
ttprcscntanle, un JcCe del Dcpanamcnto de la Dirección del MOP que cooespondl , 
obras a ejecutar y el Secretarlo Regional Mlnl11ertal de la Regl~ en que se dcsarrol 
el proyce10 o la persona que ti designe. 

En la ceremonia de apenura se levantara un ac11 ca que se dejara con11ancla de qulo 
presentaron ofena, de loa antecedentes recibidos, de cuila fueron rechazldU y dr 
observaciones que Corn.ilaren los licilantes. 



~ me mismo acto se p-occdert I ll>rlr 10lamcn1e el sobre .oren1 Tlcnic:a• y 1 
va-ific1r si se han lnclukJo todos los wtecedentes sollculdos. Lu ofenu que no incluyan 
lados los 1111ecedentes requeridos scrin rcchuillu en el 1Cto. 

No ae acep111'- bajo ninguna c1rcunstanci1, que los oferentes entreguen documcntoe 
ra111111e1 de los sollcli.dolen lu Bases ounjeen loerecbaudoscon posterioridad al Inicio 
del ac10 de apcnura. 

Los sobres .arena Económica• ser"1 aelladoe y firmadoe por loe in1egr1111es de 11 
comisión de 1penura. Pennanecertn en custodia lin abrir, hasta el momento de haber 
seleccionado lu oíenu tlcnicas aceptables, en lu fechas que seftalan las Bases. 

No se accp1art ninguna nueva 9'en1 o contra oferta des~s del 1e10 de apes1ur1 de 11 
arena nemea. 

Comisión de evalulción 

Articulo 19": La Comisión de Evaluación de las ofenu mua formada, a lo menos, por 
un profesional representante del Director General de Obras Pli~l icas. uno del ·Jefe del 
Servicio que concsponda a la Obra. uno del Ministro de Obras Publicas y uno propuesto 
por el Ministro de Hacienda. Lu Bases de Licitación podcan considerar hasta dos 
miembros nw. Estos complementarán la Comisión de Evaluación en la evaluación l~nica 
y econónuca o reempluutn a algunos de los miembros originales, en la evaluación de la 
Oíen1 Económica, según lo establezcan las Buei de Licitación. 

Los miembros de la Comisión callficarin en form¡ independiente entre ar en el 
cumplimiento de su cometido y tendrÚI un pluo fijo, establecido en la.s Bases y 
concordarue con la magnitud de 11 obra. 

Estudio y evaluación de lu ofenu ttcnlcas. 

Articulo 10": Los upectos tlcnicos sobre los que debert pronunciarse la Comisión de 
Evaluación son los indicados en las Bases de Licitación. Para estos erectos cada uno de sus 
integrantes asignara a los aspectos a evaluar una n0ta de O a S. sin lleclmales. según su 
ptOfii0 criterio y debidamente fundamentada, en un formulario especial , elaborado por la 
Dirección General de Obras Pliblicas. 

La nOla final obtenida por los oferentes, corresponder a al promedio ponderado de todas 
las n01as asignadas a cada uno de los aspectos. según las ponderaciones 1nd1cadas en las 
Bases , calculadas con un solo decimal . 

El s1gmlicaao de las nOlas sert el s1gu1en1c: 

S Muy Bueno 
4 Bueno 
J Mas que Regular 
2 Regular 
1 Insuficiente 
O Inaceptable 

Selccch\n tlcnlca 

Artlmlo ll": No serin ttcnlcamente aceptables lu oíena.s que: 

a) No cumplan con lo dispuesto en los artlculos peninentcs del presente Regla.mento y 
en las Bases de la Licuación. 

b) Si todos los integrantes de la Comisión de Evaluación califican con nota O o 1 
deternunado factor o ractorcs evaluaóos de acuerdo a lo estipulado en las Bases de 
Licitación. 

c) llayw obtenido llOla final promedio menor a J .O como calificación. 
l..u ofertas seleccionadas en esta forma. serán declaradas tlcnicanicnte acepllbles y 

podrin seguir las etapas siguientes de la evaluación, según lo estipulado en el Anlculo 22 
de este Reglanic1110. 

Quedaran a disposición de los oferentes no 1elccclonados todos los antecedentes que 
IC0mpaftan su oferta ttcmca. Resriccto de las garantías correspondientes, ts1as sertn 
devueltas quince días desputs de la fecha de apcnura de las oíenas económicu. 

Apcnun de ofenas cconómicu 

Articulo 22": La apenurade las ofertas económicas se realizara en la fecha. hora y lugar 
estipulados en las Bases de Licilación y a ella podrán asistir los lic11antes que lo deseen. 

La Conusión de Aricnura dart a conocer el resultado de la evaluación ttcnica de lu 
oíenas, y procedert a abru todos los sobres •Üíena Económica• de lu calificadas como 
1lcmcamen1e aceptables. Los sobres •Üfcna E.conó~ca•_ de los participantes el!minados 
en la e111pa de evaluación ttcní~ serin devueltos sin abnr , deJindose cons1anc1ade ello 
en el acta correspondiente. . 

Las llucs deberán upllcitar qut antecedentes deben incluirse en la oferta económica. 
Aquellas que no incluyan todos los antecedentes requeridos serán rechazadas en el acto. 
No se aceptarán enmiendas o alteraciones. Lu ofertas que presenten estas caracter!s11cas 
serán rechazadas dejándose constancia en el acta de apertura. 

Nos e aceptará. baJoninguna circunstancia, que los oferentes entreguen los antecedentes 
Callantes o ca11j~en los rechazados con postenorillad al inicio llel acto óe apertura. 

Adjudicación 

Arliculo n•: u licitación seri adjudicada a aquella oferta que , calificada como 
1tcmcamente aceptable, presente la ofcna económica mb con ve mente , cons1deranc1? los 
factores senalados en el Anlculo 7" del DFL MOP N"l64, de 1991. evaluados segun el 
sistem¡ establecido en las Bases de Licuación. Para tal efecto la Comisión de Evaluación 
descrita en el An!culo 19" de este Reglamento, pondrá un punta je a las oíena.s económicas 
mediante el sistema de evaluación y dwtro del plazo establecido en las Bases de 
Licilac1ón, el que en todo caso no podrt superar los treinta d(as. • 

En cuo de licitaciones originadas por lnic1alivu privadas, segun lo ellablece el 
Ait!culo 2" del DFL MOP N"l64, de 1991. se Incrementará este puntaje en el porcentaje 
indicado en las Bases de Licitación, segiln lo seftaladoenel Anfculo r de este Reglamento. 

La ofena económica que obtenga el m¡yor pun1aje será la oferta elegida pan la 
adjudicación de la Licitación. Los resultadol scrin comunicados mediante oficio dirl&ido 
por cana certificada. 

El MOP tiene el derecho de dese1tlm• todu lu ofenu presentldu, 1ln upreslón de 
causa ni derecho a Indemnización alguna a los licltantes. 

TITULO IV 

Del decreto de ljudlcaclón y ccina-110 

Artalo z.n'e Decrelo del Mlnlllerto de ObnÍ Pdbllcu, por el que M adjudica ti 
JCootrató de Conccalón. dcbera llev• ldell\'9 la nrma del Mlnlatro de Hacienda y 

cootendr&, a lo IDCIIOI, lu liguleote1 cstlpul1Clooeal 

· l,lndJvldu.allzaclón del Adjudlc1Wio. 
b) Base, de Licitación y lu Oíena Ttcnlca y Ofen1 Económica Aceplldal. 
e) lndlvicluallzación de la normativa que se entiende Incorporada al Contt110. 
d} Individualización de annoa que forman p,ne Integrante del Cootnto. 
e) Oaa;pck1n del Servicio que ~sud.el 0:n:ulolJM;io y su ubicación Geógraflca. 
O 1'1120 de duración de la conculdn. 
1)"Esuuctura Tariíaria. · 
h) Obligaciones y DerechOI del AdJudlatar1o. 
1) Garantías y multu que Corresponden a cada etapa. 
Jl Benclicios que se incluyen como compensación por los Scrvicloe Ofrecidos 
k) Compronusos que IS\lrne el Estado. 

- S!iícripddn y r,,t)ICXollz.addó 

~ Ytt publicado el Decreto de AdjUdicaclón de 11 Concesión, ti 
}l!Judicatalo lueaoile cumplida la obll&aclón que estlblcce el Ankulo s11utc111e proccderi 
a 11 susal¡x:lón y prococoliución, 1111e notano, de su transcri¡x:ión conforme a lo 
eslipuladoenel AIHculo89"del DR.MOP. 294de 1984. con lo que qucdariperlecc1onaJo 
el contrato de Concesión. 

#I>c la IOdcdad c:onculonana. IU constltUCIÓO '/ rtqlMIIIOI 

, Artlmlo WrDentro del plazo de treinta dlu corridos. contado1 desde la publicaclÓII 
en el Diario Oficial del Decreto de Adjud1c1t1ón del Con11a10 de Concesión. el MlJU<.11• 
ta1ar10 debera constituir la 50Ciedad prome11d1 en la oferta. de nac1onal1dad chilena o 
agencia de la urranjcra. con quien 1e eotendcri celebrado el Conu110. Su ob¡e10. opo r 
características serin las detenninadu en las Bases de L1c11ac16n y tendrá una dwac1óndc. 
a lo menos, el período de vigencia de la CXlOCesión m1s un a/lo. 

El capital pasado de la Sociedad Conccsionaru. al morricnto de cons111uc16n de 11 
misma debert ser, al mc1101, igual al veilllt por ciento de la invenión 101al pruupueua.Ja 
para la obra, salvo que lu Bases fijen un porctnlljc núnimo d1ícren1e.11n per¡uic:ode las 
uigenclu legales sobre conslltucióo de 50Cicdadcs. El capital pasado tlcbcra ICffUllarse 
mcdlwte ceníficado bancario. 

El adjudicatario de la concesióo debffa te~, como núnuro de derechos de la Somcúd 
Concesionaria un cincuenta y un por etento de ellos y se obliga a no ttansíenrlos 11n 
autorización del Ministerio de Obru Públicu. huta la puem en servicio de la obra. 

Una vez que la obra se ha puesto en servicio, la sociedad conccs,onaria debcrt sohc111r 
la automación del MOP. 1111c cualquier cambio en la prop1ed;l<J de los derechos wbre la 
nusma que impl iquen cambios en el control de la allnun11tración. 

·Sandones en caso de incumplimiento 

Artlmlo lr1 Transcurrido el pluo estipulado en el inciso 1• del Artlculo 26• sin que 
se haya cumplido con lo e1igido en ti. por Decretu Sup,emo se podrt derogu el Dccmo 
Supremo de Adjudicación, sin derecho a indemninción. Igual medida podra llloplusc en 
el eveot.o que-110 se cumpla con lu formaJ1dades del Artkul.i 25• lle este Rcg lamenio En 
lodos es1oa caso.. el MOP podra hacer cfec11vas lu garan1lu que se cncucntrtn v1gen1es 
eneae momento y podrhdjudlcarlaconces16n al lic111111cqueobUJvoel puntaJe 111u1en1e 

Tr1111íormaclóo, fusión y clllll>lol en la administración 

Articulo 21"1 La Sociedad Concclionarla dcbert solicuar I la Dirección General lle 
Obru Públlcu autori1ac1ón upresa, pua los siguientes mes: 

a) Modificación de los esta1111os de la Sociedad Concesionaria. 
b) Transferencia ¡le los derechos a que hace rcíerenc1a el inciso J• del Altículo 26• del 

presente Re1larricnto. 
c) Todo acto Jurldico y Contrato regulado por el Artículo Is• del DR. MOP N"l6", de 

1991. 
d) Otros actos que puedan establecer lu Bases. 
La Dirección General de Obras Pliblicu deberi recomendar al Min11tro de Obras 

Nbllcu, una respuesta den110 de los treinta dlu de presenladú esta solicitud. 

TITULO V 

Diseno de mgemerfa y e¡ecuc1ón de lu obras 

Gar1111la de construcción 

Articulo 19": El monto de la garantía conespond1ente 111 etapa de construcción. 5Ct ¡ 
el que resulte de la iphcac1ón dd porccnu¡c que scl\alcn las B .ucs .ic Lic11ac16n !Obre el 
ws10 Je la obra el que, en ningún caso. será infcnOl 11 dos por ciento de t11c . 

Dik:110 de ingemeria e IOICI0 de e1ecuc16o de la obra 

Articulo 30•1 Previo al inicio de la CJ(Cución de la obra. el concesionario deber 
pres.:11111 pua la aprobación del inspector riscal designado por la Dirección respectiva C' 
MOP pua esta etapa. los antecede mes re feridos al proyecto de mgemcr!a tlc detalle de 
obra. si así lo es11pulan las Bases de L1c11ac16n. 

En tal caso, el cooa:11ooar10 presentara, para 1prob1Ción del Inspector fiscal, loe piar 
finaks y la memona c1plic¡11va asl como los antecedentes 1lcolcos neceunos para 
c¡cci1,16n dc la obra según lo estipulen las Base,. En utos documentos se detallu 
1oulmen1e las obras por realizar de a,uc11.lo con las espec1ficacionts del Contrato 
Cun.:es1ón. t.a aprobación dcbera 01orgus.: dentro de los sesenta d!u contados desde 
cn11c~a de todos los an1ccedcnte:i; transcurnllo este pluo '1n que sc formulen reparos, 
c111cndcr, que han s1du ¡pmba~os. 

El msp.:ctor liscal pollri requerir modiíic1C1ones al proyecto de ln1enler(1 presenu 
pur el conces1onario a fin de que se a¡uste a las espcc1flcac1ones. 

Salvo au10l1zación opresa del D1rec10l General de Obra, Plibhcu. los plUOI pan 
inicio de la ejecución de la obra. e111pulado1 en el Con1t110 de Conces16o, no podrin 
moJií1cldos Jeb1do al rcchuo del pmyecto de in~entcrla presentado. 1 

Inspección Oc las obr u 

Articule 31•1 La Dirección respecuva del MOP cootrolara, • travts de un lnspu 
fiscal ucugnado ¡¡ua esta eta~ el avance, dc~arrollo y calKlad de ejecución de lu ob 
ysucoocordanciacon la ingeniería aprobada. Este l~spectorrecttmt y aprobartcadact . 
dd programa de ejecución dentro de los pla.ios es11pul1dos en el Conua10. 

l.u controversias que se deriven de la. actuación de las mspcctorias ftM:ales se 
rcwcltas por la Dirección respc,1i va. 

Terminación de lu obru 

Articulo lr, El concesion•lo esta obli&ldo a concluir tu obfu y poricrlu en acrv· 
en las kchu y pluos que se Indiquen en el ¡>(0grama de ei.:cu.;tón dcl Coo11a10. Las 8; 
illll..:111"1 unclorics y/o multu a beneficio llcl MOi' por los 1ncumphnucntos. 

PIIIIOI de con,uucción 

Artlaalo ll": Sesenta dí•. a lo menos. antes de la fecha propunadl para el ttnr 
de llló obfu, el concesionario presemua al Inspector Fiscal el proreclo final COI' 
inllcnier!ade detalle y planos de ejecución JU!"IO coo una me mona nphcauva de las el 
1em11nadu. tal como qUCIUron para 1u puesta en servicio. Adem.ú, el tonecsaon 
ellllc111ra el plan de conservación ai:tual1uoo. 

Estos doellmentos dcberaD scr subsaitos por el inspector fiaca! des11nadopar1 IIÁ 
de ejccuc16n, preV1a comprobación que correspondtn I lo c¡ecutado. El lnspccror 
dcbert revisar y aprobu o rechaur estos documentos dentro de los pluos uupulado 
lu Bases de Lk:iuclón. , ,_.,.,, 

1 Jna vez pre54:ntldos dichos documentos, mediante comu111c1elón ~~rita del ~ 
Fiscal. el cunces1onario cstuj 1u1oriUIJo a solicitar la puesta en 1ervic10 dcíinm a 

obr&cdartn archivados en el Minis1eno, l cugo de la Dtrea:lón General de Ot 
l'liblicas. 

lYScrvlcio del MOP que Fiscalizara el Contr110 y sus si11emas de uplOlación y control 
m\ f'11alc¡11ier nira Ci~11..,1la F,rncb l •Ir r r,n(r,nni r1 ~r1 rnn 1~, n """ •'" 1 , .... , .,, .. 



TITULO VI 

Eiplocación de la obra 

Au1orización de puesta en eervlcio 

Articulo J.4º: El conc~sionuio podrt IOllcilar la pueaa en servicio provl10rla. 10111 o 
parcial de 11 obra, si así lo c_s11pula el Con'!ª'º· Aprobada la obra, o su e1apa por 11 
Dircrnón Gc:ncuJ de Obras Públlcu, $C au1or12ut umullin.:am,:mc su pues1a en ,ervíc10 
píOYISOíla. 

SolicilllÜ por el concesionario la 1u1orizaclón de puesta en servicio deflnlllva, se 
dcs1gnari una Conus1ón de Au1oriuclón de Pucs1a en Servicio, ln1egrada por ucs 
personas, un represemanlc del D1rcc1or General de Obras Públicas, ooo de la Dirección 
corrcspondicmc y una úllima i.Jcsignada por el Mln1s1ro de Obras Publicas. 

lxnuo de los diez días corridos desde la recepción de la 50lici1ud de pues1a en 1UVlclo 
llclíniliva. iC d1art al conccs1onano pita la inspección de la obra. Comprobado el emdo 
sa11síac1ono lle las obras e ins1alac1oncs y su correspondencia con el proy.:c:10 y dcl!Ús 
cspcc1faacionCi 1.!cnicu aprobadas, se levamad el ac1a cocrcspondienle, que lirmartn el 
rcpre.cm¡¡¡1e lle la So.:1edad Conceslonu1a y los m1.:mbrosllc dicha Conusión. Dicha ac1a 
sc e11enderi por 1nplicado, quedando un ejcmplu en poder de la Sociedad Concesionaria. 

S1 las obras se enconuaren incompletas o deíec1uosas ello se hari cons1ar en un Ac1a 
subscri1a por la Comisión que con1endri una dcscripcióo pormenorizada de las om111oncs 
o ildec1os observados y se prnccdert conforme a lo eslipulado en los Anículos 47",48º y 
49• de eue Reglamen10. 

El concesionario no podrt poner en eervlclo dclinlllvo la obra huta que dlchu 
om1s1oncs o dcfec1os M:an subs¡¡¡ados a Sillisfacción lle la Comisión, en los plazos 
c,1ablcc11Jos en el ac1a . En caso de fallas graves, la pues11 en 5erv1c10 parciales que 
hub~cscn sido au1onzadas por la D1recc1ón General tic Obras Públicas pouran cesar. 

En caso de fallas menos graves se po<lrhu1oriur o mamcncr la p11cs1acn servicio 101al 
ll_e la obra en forma provisoria. El ac1a de au1onzac1ón se~alaril, .:n es1c caso, los pla.ws 
hn111cs Olorgatlos para subsanar o comple1ar las obras u lns1aladon.:s, sin p.:rjulclo tic las 
SJ11c1oucs que puedan aplicarse. 

P11es1a en servicio de la obra: 

Arlículo 3S•: Tcrnunatlas las obras, sertn condiciones para la pucs1a en servicio las 
s1gmcp1es: 

a) Que se haya ocorgado la a111oriución de puc:a1a en servicio de la obra de acuerdo a 
tu Bues y al prcacn1e ReglamtDIO. · 

b) Que el concesionario haya eniregadO-al MOP la 1•1111f1 de uplotaddn a que IC 
refiere el Anfculo J&• de este Reglam.:nto. 

Lo tli~pucslo ~n este An_fculo ser, tambiál lpllcablc a lol CISOI en que IC IUloriCC la 
e1plo11c1óo provtsona segun lo c51ablecido en el Anículo ]•• de cSle Reglarnemo. . 

Inspección duran1e la uploución 

Articulo J6•1 Duran1c la uplOlaclón, la Dlruclón General de Obras Públicas dnal· 
narA un mspcclOr fücal, quien coouoluA el cumplimiento del Con1r110, en lodal sus 
a.spec1os . 
. En caso de lncumplimiemo, el inspcclor fiscal correspondiente nociflc•A de ta . 
m!racc1ón de1ec1ada al conccslonano y propondrt a la Dirección General de Obru 
Públicas 1~ apllcac1óo de mullas y sanciones. La Direccióo General de Obru Públicu 
rcsolvcri e informari a la Dirección coocspont11cn1c de las sanciones y muhu que 
corresponda aphcu. 

Reglamen10 de servicio de la obra 

Artículo 37°1 El uso lle la obra y los servicio que dar& el conccslonuio se regir in por 
un Kcglamcn101n1erno, el que, en 1000 caso, ilcb.:ri incluir 1ooas las normu <Jcrivadu de 
las Bases y Ofcna HcnlCi. 

Cualquier mod1flcac1ón a cs1a nonm1iva por causu sobrcvinie111es previuu en lu 
Bases tlcbcra i:on1ar con la aprobación del MOP para ser cons1tlcrada dhda. 

Garuulas de c1plolacióo 

Arl~lo 31•: F.I momo y forma de 111 garan1!11, corrcspondicn1c a la eupa de 
c1pl01ai:1Óll, será el que 5el\alen las Bases de l..1c11ac1óo. 

Disposición de la 1•an1la 

_ Articulo 39°: El lncumplimlen10, por el concesionario, de cualquiera de tu obliga• 
et0t1cs de pres1ac1ón de scrvlc1ocn las coodici011C!$ dtl Con1ra1opara la rase de e1pl01acióo, 
racultari al MOP para hacer cíecuva el 101al o pu1c lle la garantía correspondicn1e, se1ún 
la gravedad tic la mfrik:ctón. En este caso, .:1 concesi011arlo queda obllgallo a cons1i1uir una 
nueva garamla o a cumple1ula, según ~orresponda. en el pla:to que t1e1crminen lu Bases. 

Devolucióo de la garamía 

Artículo •O": La garamía de cxpl01ación seri devuclla ames de los noven1a d!u de 
cx1inguida la conccslócl y cuando el concesionario cumpla con 10<1u las obligai:iones 
c011uaítlas con el MOP. 

Conscrvacióo de las obru y 1aran1la 

Articulo 41°: El concesionario esli obligado a conservar las obru ca lu condlclonc1 
coo1cmpladas en el Con1ra10 de Concesión y en el programa de conservación aprobado, 
repuando o sus1l.uyendo los clemen1os que se deterioren por su 1150, seaún lo cs11blecldo 
en las Bases. 

Alleracióo en la Prc11aclóo del Servicio 

Articulo 4r1 Cuando el conccllon• lo, como cOOMCUencia de la realluclón de loa 
b'abajos de conservación, prevea una allcración 1cmporal en el nivel del eervk:lo prc:alado 
debcrt comunicarlo a la Dirección General de Obru Públlcu a lo mmo1 t00 quince df~ 
de anllclpaclda al bccbo. 

El MOP pockt n.l&lr la adopelón de mcdldll, por pifie del CClllCCllooarto. conducatca 
a procurar lu mfnlmu lruerfercnciu en el uso nonnal de la obra. Estu medidas podrtll 
rcícrir5C a lijaclóo de horarios, senaHz.aclóo, precauciones de 1e1urtdad. plazo mblmode 
ejecución de obru u otras nccesulas. . 

EsUldl11icu, medlclona y coouola 

Artlallo 4341 El concesionario debut realizar lol <Xllllrolcl. medldonea y eltldfldcu 
que el Cooua10 lu Bases le e1ijan, respondiendo de la veracidad de la Información. 
Pemúurt el acceso de lnspcc1ores au1oriudol del MOP a tu dependcnclu donde CIIMI 
cs1ablccitlos los sistemas de coo1rol estadlslico a fin de lmponcnc de ell01. vcriílc• y 
............ ._~¡ ,L. ·-'-~ :-:~:~ .. ·,"$. 

:i1n pcr1u1ci.> Je lu anten..x, el MúP ac reserva el dcrteh.l .x efectuar ca f.:rma 
ind(pendien1e cualquier medición que cst1mcconvenien1e, utilizando lu lns1alacionudel 
concesionario que dig¡¡¡ relación con los sis1cnw de con1rol . 

Modificaciones a tu obru y eervlclos 

. Artlallo 4•°: El Minis1crlo de Obras Públicas podri modiíiclf, por razones de ln1brá 
........... .... ~ 1.- .a. ___ ... .-1- .• · • - · ' - ._ •• 

Las Bases de l.1ei1acióo ca11blec.crin la forma y pluo en que el conccs1011111U poora 
IOllcilar la revis1óo dd sis1cma 1u1far10 y lórmula tic rea¡us1c por ClUW IObrcv1nicntcs 
que así lo 1us11íiquen. 

,~ modificación que se convcng1 se aprobarA med11111e Decreto Supremo de lo& 
Ministerios tic Obru Públicas y tic l lacicntl1. 

V1g1lanc1a 

Artlailo 4~1 En el plazo que c11ipulcn lu Bues. con1ado desde la ocupación maacrial 
de uno O IT\Ú 1crrcnos currespond1enlC$ l la concesión, el CUOCCSIOllUI0 l.lcbc dc$hntbtlo 
baJO la 1upcrvi11ón del MOi' en 11 forma que 1nJ1qucn lu bu.es 

A panir de 11 ocupación y h..s11 la c.11nc16n lle la conccs1óo, corresponder& 11 
cooccs1onar10 la vigilancia de los ICrrcnos y bi(n(S ¡/cctos l ll COllCCIIÓII Cu1dut 
cspcc1almemc de man1encrlos libres tic ocupanl(I , de no pernullr aJ1uac1oncs de sus 
línu1u y de no admi1ir depós110 tic ma1cri1I a1cno a ta concu1Jn. 

El conccs1onar10 responder t tic los danos , de cualquier na1uralcu. que con mouvo de 
la ejecución lle la obra o de la up101ac1óo de la nusrna. se ucuioncn al mell10 amb1cn1e 
o a 1erccros, 1 menos que sun c1clus1vami:me 1mpu1ablcs a mi:tl1llu 1m(lU(s1u por el 
MOP, desputs de hab.:r sido subscnh> el Con1ra10. 

Modificación de SCTV1dumbrcs 

Arllculo 46•: El concesionario incluiri en los proyectos coocspondicn1cs el cos10 e 
las c~prop1ac1ones y de las obras necesarias para la reposición de las servidumbres qL 
pullicscn ser aícc1adas por la concesión, en la íorma que regulan lu BaKs. 

Todos los desembolsos, gas1os o expensas. que se or1g1ncn con rno11vo de los ac1os 
comrnos de que 1ra1a el Anlculo 15º del Dl-l... MOP N"l64, de 1991 , serio de car¡ 
exclusivo del conces1onar10. 

TITULO VII 

Medidas y sanciones 

Sanciones 

Artkul• 47°: El lncumpllmien10, por panc del concesionario. de cualquiera de 1 
obligaciones del Cona-110, lo harA incurrir en las sanciona prcviaw en e11e Rcatamcr 
y en el Con1ra10. 

El concesionario no t11art uen10 de responsabilidad ni IIXI en los C&SOI en que 1 
lncumpllmlemos 1oean conKcueoc11 de con1ra1os que celebre con 1erccras personas. 

Sanciones duran1e el periodo de ejecución de I• obru 
1 
Artkulo 41"1 Duran1e el periodo de ejecución de tu obras. serio consideradas ,1111 

de sanción, lu siguien1es: 
1) lncumplunlcn10 de los plazos 1en&1ados en los programas pwa el Inicio de 

ejecución de las obras. par1 su lermlnacióo o de su puesta en servicio. 
2) Variaciones no au1oriudas en las especilicac1onc1 del Conu110 de concesión. 
3) Cualquier otro 1ncumplimien10 del Conua,o. 

Sanciones duran1e el periodo de upl01ación 

Artkulo 49"1 Duran1e el periodo de upl01ac1ón, serta causas de sanción, las 
guicmcs: 

a) Negllgencla en la conservación de la obr1. ,u1 s1s1cmu y equipos en los mvclcs 
C&lldad csupulados; 

b) Deficiencia en la scllaliución; 
c) Rc1raso en la CJ1:cuc1ón de los uaba)os de nw11cmmlcn10 de 1cucrdo a lu paulas 

cronogramas aprobados; 
d) lnicrru¡xión volun1ar1a 101al o puc1al del serv1c10, sin previa 1u1ori1ac1ón del MO1 
e) Cobro de lanías supcnorcs a las au1onudu: y 
1) Cualquier ouo mcumplinucn10 de obhgac,ones o ptuos pac1ados.l..a 1raduac1ón 

momo de las sanciones. según su gravedad, se llClcmunll'in en lu Bases de Lic111,c10 

Plazo pan el pago de mullas 

Articulo so•: l...as mulm o sanciones aplicadas por el MOP debcrin ser pagadas 
el concesionario dcnuo de los ucin11 dlas siguicn1cs a la fecha de envio de su no11f1ca 
por cana ccnificada. SI el conccsionano no diere cumplinucn10 a la sanc1óo impu, 
den1ro del plazo fijado, el MOP podrt hacer cfcet1vas lu garanllas , sin perJUICIO d, 

demis acciones que procedan. 

Obligación de servicio Indiscriminado 

Articulo s1•1 La obra cn1rc1ada en concesión es un servicio público, por lo cu 
conccslon1rio cs1i obliBado a prcs1ulo inin1crrump1dan1cn1e, 110 dlscrlminació1 
ninguna especie a los usuarios, siempre que ts,os cumplan con las cond1cionc1 del ser 
y con el pago previo de las tarifas au1onudas en el Con1ra10 de Conccsióo. 

TITULO VIII 

Transtcrc.ncla y coost11uclóo CD auanlfa de la C1011CUl6G 

Nornw para la uwfercncla y constitución en &• anda de la conceslóo 

Artlailo sr, El conceslon•lo podr& uansíerir la ,onccsión y cona1lluir 1111 ln11 
cn1aranlla, CD ,onformidad a lo csllpula.do en el Anículo 21º del DA. MOP N"l6 
19 l. En ambol casos el concesionario debed requerir prcviamcn1e la aprobacló. 
MOP. 

La uli6n que IC Indica CD el IDdlO anterior, debcri IU IOW, compendat IOdc 
dcrecbol y oblllKIOOCI del cxxicatooario y .oto pockt bacaM 1 11111 pcn0111 11111 
jurldlca que cumpla COII lo pncrplllldo co el Anlculo 9 del DR. MOP N'l64, de 

El concesionario que IOlicilc conatlluir los in1ra01 de laconccslóo CD 11nnlla. ci 
en su pellclón lndividuallur lu reapecllvas obllaaclonca, 111 DIOlllo, ti acreedor evc 
y el porcen11Jc de l'l1rno comprometido. 

La au1ori:uclón para uansferlr la concesión se conccdcri mcdian1e Dcac10 Sup 
modtnca1orio del prlmitlvamen1c 01orgado. que con1endti las caractcrislicu del n 
c:onceslon• io. Es1c se dlc1ut una vu acredhado el cumplimiento de lodce lol rtqu 
ulgldos en la auloriz.aclón del MOP. 

TITULO IX 

Suspensión de la conc.cslón 

Suspensión de la concesión por 1ucrra e11crna. conmoción ln1enor o fucn.a 1111: 

.,rú.~ ~~ : f.:i .:.u..· je .-~, c-,.:cr. . .1,, .:\T.::\.'\.~,'c ~-.1c: · .. , ~ luc:·u 1:.1~,, 
1mp1ll\O la pn:s1ac100 del sen 1c10, la concesión qucCW'l 1emporalmen1e suspcndid1 
vez cesada la suspensión el conces1onano podri sohcuar un aumento dcl pll20 
concesióo cquivalcnle al periodo de suspensión, sin ptrJU1ciode laevaJuacióndc los , 
y la concurrcnc11 de las panes a subsanulos a !in de logr1r la rcanudxión del ICI 
seailn lo dlspue110 en el b N"l del Anlculo 23• del DFL MOP N"164, di 1991 . 



Efec101 por la dewucclón de la obfa 

Articulo 54º: Encaso de destrucción de laobradunnte su construcción y/oe1plocaclón e la misma, el concesionario es,, obligado a su reparación local si11 derecho a reembolso. 
No obstante, las Bases de Licitación podrin establecer la concurrencia del Fisco a la 

repill'adOn de los dallos siempre que ~•os ,e hayan motivado po, caso for1u110 o fuerza 
mayor. 

La calificación del caso fonu ito o fuerza mayor invocada, seri efectuada por el Director 
General de Obras Públicas quien se pronunciará mediante una_ Resolución fundada. 

· Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de lo establecido en el Art . 27 de l DFL 
MOP. 164 de 1991. 

Suspensión de la concesión por causas establecidas en las bases de la licitación 

Articulo ss•1 Las Basca de Licitación podrin establecer otras causas y efectos de 
suspensión de la concesión. 

mu1..0x 
Extinción de la concesión 

lhunclOn de la concesión y cumplimiento del plazo 

Articulo 56º1 La concesión se extinguir, por el cumplimiento del plazo por el que se 
ocorgó. de acuerdo a lo seftalado en el N" 1 del Articulo 27º del DFL MOP N" 164, de 1991 . 

El concesionario entregar, al MOP la totalidad de las obras e Instalaciones, afectas a 
la concesión, según lo estipulado. La garantla de explotación no ser, devuella al 
concesionario en tanto el MOP no se reciba de las obras. 

Sin perjuicio de lu Inspecciones rutinarias dirigidas a asegurar la conservación de la 
obra, con un ano de antelación a la fecha de extinción de la concesión, el MOP exigir, al 
concesionario adoptar las medida& que se requieran para la buena entrega de las ins1ala
clone1, en lu condiciones e11abledd11 en el ConlJato, para pennlllr la adecuada conll• 
nuidad del servicio. 

El MOP podd apile• . la guaolla de eiplotaelón a la reparación de loe bienes 
deteriorados o a la adquisición de los Indebidamente retirados, restituyendo la diferencia. 
si la hubiere. 

• Extinción por Incumplimiento 

Articulo sr1 El Incumplimiento grave de lu obligaciones Impuestas al concesionario, 
ullnguir, la conuslón. 

Se conslderart. lncumpllmlento grave de tu obligaciones del Contrato las siguientes: 
a) Demoras no autorizada en la cons11ucción de las obras por periodos superiores a los 

establecidos en lu Bases; 
b) No cumplimiento reiterado de los niveles mlnlmos de servicio establecido en tu 

Bases y en el Reglamento de Servicio de la Obra; 
c) Cobranu reiterada de tarifas superiores a lu autorlµdas ; 
d) Incumplimiento reiterado de las nonnas de conservación de las obras, especificadas 

en las Bases de Licitación. 
e) No constitución o reconstitución de las guantlu en los plazos y condiciones 

estipuladas, cuando se hayan exigido o hecho ~feclivas. 
O Incumplimiento de otras obligaciones esenciales calificadas como tales en tu Bues 

de Licitación y en el DFL MOP N"l 64, de 1991. 
Una vez ejecutoriada la resolución Incluida en el Artículo 35• del DA.. MOPN"IM de 

1991 , se declarar, extinguida la concesión y se hari efectiva la garantía de explocaclón a 
beneficio fiscal . 

Extinción por quiebra del concesionario 

Articulo 51º1 La quiebra de la 10Cledad concesionaria determinar, la extinción de la 
concesión y la ~rdlda en favor del MOP de la garanlla de ellplotación en conformidad• 
lo dispuesto en el N"3 del Anlculo 27" del DA.. MOP N" 1 M, de 1991 . 

Exllnclón por mutuo acuerdo entre 'el MOP y el concesionario 

Articulo 59"1 El acuerdo enll'e el MOP y el concesionario. extingue la concesión con 
arreglo a las condiciones del convenio que se suscriba por ambas panes . Este convenio mi 
aprobado por Decreto Supremo y deberi derogar expresamente el decreto por el cual se 
concedió la concesión. 

Otras causas de extinción 

Articulo 60"1 Las Bases de Licitación deberin Indicar, entre otras causas, la extinción 
de la concesión por abandono. renuncia del concesionano o por transgresión a lo dispuesto 
en el Inciso 3º del Articulo 26º, de este ReglamenlO. · 

TITULO XI 

De la comisión conciliadora 

Competencia 

Articulo 61 º1 Las controversias suscitadas enlJe el Ministerio de Obru Pl\bllc11 y el 
concesionario referentes a la aplicación, Interpretación, cumplimiento o lncumpllmlento 
del Contrato de concesión, podrin elevuse po, cualquiera de lu panes al conocimiento 
de la Comisión Conciliadora seglln el Artículo 35º del DA.. MOP N"IM, de 1991. 

Coq,oalclón 

Artlalle 6r1 Dlcba comltlda ett•A IIIICgnda por: 
• Un profesional unlvcnllarlo dalgnado por el Ministro de Obras Pdbllcu. 
• Un profesional unlvenltarlo designado por el Concesionario: y 
• Un profesional unlvcrslt.ano nombrado de comlln acuerdo por las partes, que la 

presidir,. 
Estos nombramient01 o el procedlrnlenlo de desig111Clón podrin Dlllerlallzane en el 

Contrato de concesión. 
.. .Ardado'3"s La Comlsldn njn ma oonnu y proccdlmle11101 y buscad laconclllaclón 

'ainlllpanc1,paralocualpoddbaccrrecomcodadooayprop011cionesdeavenlmleolo. 

TITULOXU 

De la Intervención de la concesión 

Plazo de reclamación 

Articulo 64º: Dentro del plazo de treinta dfas de ocurrido el hecho el concesionario 
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pcx.tra reclamar ante la ConuS1ón Conc1hMlou lle tu ll1M:repanc1H SUKHiklas coo c1 MOi 
rekr~n,~ a la int~rprc1ac1ón o aplica, 1ón llcl Con1u1u J.: concrnón 11.: i1Cu.:1dú ~ t. 
llispurno ~n el Asr iculo 35• llcl DrL MOi' Nºlb-1 . ..i.: 19-J l. 

S1 se trata de rccumr contra la 50hc11ull de llccl1uc10o lle c111nc1ón de la conccS1~·
fornwlada pocel MOPen v1nuJl.le lascausalcsN'"2 . 3. 5 y b llc: I Art ículo l7"dcl OFLMOI' 
N"l64 , de 1991 el plazu 5<:ri lle quin, e ¡J j¡s .:on1ad0 l.l~sllc la 11011ficació11 <k di.:ha 
solicuull . 

lnrcrvenc1ón Eipec1al 

Articulo 65º: Si transcumdo un al\o desde la 1nierpo11c1ón lkl reclamo del coocc
sionano. a.me la Con e de Apelaciones lle Sanua¡;ocontra la Resolución llel Minmerio J.. 
Obras Públicas que lleclara u11ngu1da la ConccsiOo, no h11b1~re u nrcni.:ia jullicia 
ejecutoriada en l.licho recurw. el Fisco poort a rrav¿s del Min1S1mo de Obras 11úbhca: 
int.:rvenir la ConcuiOo. 

[),: la intervención 

Articulo 66°: El Presidente de la República.. mediante Deaeto Su¡wemo. del Mlniucr 11 
de Obras Públicas d.:clarar, la intervención lle la Concesión y nombrar, la persona de 
lntervenror. Este dd>.:ri ser un pmlcs1onal uni11ers11ario coo. a lo menos, cinco afio, 1.1 
e1pcncncia en el Ministerio lle Obras Públicas. 

El Interventor deber, ac.:ptar ll1cho cargo. aceptación que debcrj acompallarse ¡ 

Decreto de Intervención. 

El Interventor no tenl.lrjotra remuneración que la correspondiente al careo habuual qu, 
ejerce cnel Ministerio de Obras Públ icu. En tooocafü. si 11 i.:11 vil.laddcl lntervcnux dcb, 
desarrollar!it en un lugar l.lminto a la comuna lle llcsempe"º· 1cnJri dcrccno a locomoc1ót1 
al pago lle v1&l icos y horas cxtraordinana,; u pro.: .: llieren, en confom\lJolll a lu recia 
gen.:ralcs l.lel Estatuto Al.lnunistrat1vo. 

Para los efectos de este Articulo el func ionario nombrado interventor se en&endert cr 
lcs11nac1ó11 o CorTUsión d.: Servicio, ,e¡;ún el cas0. 

Facultades del interventor 

Articulo '7º: Las facullad.:s del Interventor ser,n todas aquellas que tensan poi 
nalillad el c11mplimicn10 11.: las obligadooc:s que impone el Contrato de Concesión y el 
¡crc1cio de los d.:r~chos llel Coucc.100;,u:10, salvo los s1guicn1cs: 

a) No podri reducir el nivel tarifano. 
b) No podri eSlableur ucepcioncs e11 favor de usuario 111uno. 
c) No podr' ena¡cnar n1 gravar la Concesión en forma alguna 
d) No podr' solic11ar la exlinción de la Concesión. 

El Interventor deber, llevu cuenta de lu entradas y gasto de la Concesión para efeclOI 
de una buena administración acontar Jcslle su nombrarTUenro y podri en el dcsempellode 
dicho cargo, imponerse de lodos los libros, papeles y llücumcntKiOn del ConccÁOl\a,io, 
relacionados con la Concc.ión. 

El Interventor tendrj ademis, todas las facultades del giro ordinano de la Concesión y 
aquellas que Impliquen medidas conservativas. Se prohibe todo acto de d1sp05ición al 
Interventor. exprcumcntc aquellas ind1~adas en c51e art iculo 

Artíaalo 61º: La sentencia judicial e¡ecu1onada que desest ime la reclamxión pro, 
duciril de pleno d.:recho el tfonino de la com:csión. lo que implica el tfrmino de la 
intervención, si la hubiere. 

Rendición de cuentas 

Articulo 69"1 El concesionario o su sucesor legal , po,lri solicitar rendición de cuentaa 
del periodo lle la intervención. El Fisco, a 1rav~s del Mim,;teriolle Obras Públicas. remitir' 
a su t~rrnlno un informe, al c011Ces1onano o a iu suceiOr legal. de las acuvul¡des 
desarrolladas po, el lnt.:rv.:ntor, i objero lle ponerle en conocinuenao de lo acontecido 
durame dicho períol.lo. ~ ,e Informe sc ri preparado (lO{ la Oirc, ción Gcneul de Obras 
Públicas. 

Artíc;ulo 70º: Oerógase el Decreto MOP N" 217 de recha 2S de mayo de 1913.
Articulo 1 • transitorio: No podrl.n ¡wesentarsc como de iniciativa privada las 1i

guient.:s obras que se indican: Túnel El MclOo, Au1opista Sanuaco-San Antonio, Acceso 
Non.: a Concepción. Ruta Los Conquistadores, Acceso Sur 1 Concepción, Secundo Túnel 
Lo Prado, Segundo Túnel Zapata, Comple)O Aduanero de Los Andes, C111._ El Mmo, 
Camino La Playa V Región, Canuno CoMero Al¡;~ V alpar&íso. r 

Esta resu1cdón st aplica tambitn a proyectos incluidos en 101 planc_s_de~obns~-.,-dc
lnversión del MOPdel allo 1992 y a lo Indicado en la Ley de PrelU(ltlCllodefmiamoaao. 

Anótese, tómese razón, publlqucse e in,tnese en la recopilac!1n Oficial de ta C.on
tralorfa General de la República.- PATRICIO A YLWIN AZOCAR, Presldcnic de la 
República.- Carlos Hunado Ruiz-Ti&le, Minisuo lle Obras Públicas.- Alejandro Fo11Cy 
Rio,eco, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcnbo a Ud., para su conocimiento, &aluda a Ud., Julll EMquc Miqucl 
Muno1, Subseactario lle Obras Públicas.-



A N E X O Nº 3 
TEXTO REFUNDIDO DEL D.F.L. NO 382 M.O.P. PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1989, 
LEY GENERAL DE SERVICIOS SANITARIOS 

TITULO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1° .- Están comprendidas en las disposiciones de la presente Ley : 

1.- Las disposiciones relativas al régimen de explotación de servicios públicos 
destinados a producir y distribuir agua potable y a recolectar y disponer aguas 
servidas, Servicios denominados en adelante Servicios Sanitarios. 

2.- Las disposiciones relativas al régimen de concesiones para establecer, cons
truir y explotar Servicios Sanitarios. 

3.- La Fiscalización del cumplimiento de las normas relativas a la prestación de 
los Servicios Sanitarios. 

4.- Las relaciones entre las concesionarias de Servicios Sanitarios y de éstas 
con el Estado y los usuarios. 

Artículo 2°.- La aplicación de la presente Ley corresponderá a la Superinten
d1mcia de Serv icios Sanitarios , 1 en adelante, entidad normativa, sin perjuicio de las 
atribuciones de los Ministerios de Obras Públicas, de Economía, Fomento y Recons
trucción y de Salud. 

Los reglamentos que deban dictarse para la aplicación de esta Ley serán expedi 
dos a través del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 30.- Se entiende por producción de agua potable, la captación y 
tratamiento de agua cruda, para su posterior distribución en las cond iciones técnicas 
y sanitarias establecidas en las normas respectivas. 

Se entiende por distribución de agua potable la conducción del agua producida 
hasta su entrega en el inmueble del usuario. 

Se entiende por recolección de aguas servidas, la conducción de éstas desde el 
inmueble del usuario, hasta la entrega para su disposición. 

Se entiende por disposición de aguas servidas, la evacuación de éstas en cuerpos 
receptores, en las condiciones técn icas y sanitarias establecidas en las normas respec
tivas, o en sistemas de tratamiento . 

Artículo 40.- Estarán sujetos al régimen de concesiones todos los prestadores 
de Servicios Sanitarios definidos en el artículo 50 de esta Ley, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, sean de propiedad pública o privada. 2 

Artículo 50.- Es Servicio Públ ico de producción de agua potable, aquel cuyo 
objeto es producir agua potable para un servicio público de distribución. 

Es servicio público de distribución de agua potable, aquel cuyo objeto es prestar 
dicho servicio , a través de las redes exigidas por la urbanización conforme a la ley, a 
usuarios finales obligados a pagar un precio por dicha prestación. 

1 Ley Nº 18.902 . articulo 20. 
2. Ley Nº 18.885. articulo 13, let ra al . 



Es serv1c10 público de recolección de aguas servidas, aquél cuyo objeto es 
prestar dicho servicio, a través de las redes exigidas por la urbanización conforme a la 
ley, a usuarios finales obligados a pagar un precio por dicha prestación. 

Es servicio público de disposición de aguas servidas, aquél cuyo objeto es dispo
ner las aguas servidas de un servicio público de recolección. 

Artículo 60.- Exceptúanse del cumplimiento de lo prescrito en el artículo ao, 
a los prestadores de servicios sanitarios que tengan menos de 500 arranques de agua 
potable, a las Mun icipalidades y a las Cooperativas que a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley tenían a su cargo algún servicio público destinado a producir 
agua potable, distribuir agua potable, recolectar aguas servidas y disponer aguas 
servidas. Asimismo, dicha excepción regirá para aquellas Municipalidades, Cooperati
vas o Prestadores con menos de 500 arranques que a futuro tomen a su cargo 
cualquiera de esos servicios públicos.(3) . 

TITULO 11 

De las concesiones 

Capítulo 1 

Generalidades 

Artículo 7°.- La concesión tiene por objeto perm itir el establec imiento, cons
trucción y explotación de los servicios públicos ind icados en el número 1 del art ícu
lo 10 de esta ley. El plazo por el que se otorga la concesión es indefinido, sin 
perjuic io de su caducidad, de conformidad a lo establecido en la ley. 

Las concesiones o parte de ellas podrán ser objeto de cualquier acto jurídico en 
virtud del cual se transfiera el dominio o el derecho de explotación de la concesión. 

Las concesionarias de distribución de agua potab le y de recolección de aguas 
servidas sólo podrán destinar sus instalaciones al servicio público respectivo. 

Artículo 80.- Las concesiones para establecer, constru ir y explotar servicios 
públicos destinados a producir agua potable, distribuir agua potable, recolectar aguas 
servidas y disponer aguas servidas, otorgan derecho a usar, a t ítulo gratuito, bienes 
regirán por las normas de las sociedades anón imas abiertas. 

En todo caso dichas sociedades anónimas deberán const itu irse conforme a las 
leyes del país y tendrán como único objeto el establecim iento, construcc ión y exp lo
tación de los serv icios públicos indicados en el artícu lo 50 de esta ley , y demás 
prestaciones relacionadas con dichas act ividades.(4) 

Artículo 90.- Las concesiones otorgan el derecho a usar bienes nacionales de 
uso público para constru ir o instalar infraestructura san itaria, siempre que no altere , 
en forma permanente, la naturaleza y finalidad de éstos. Asimismo, otorgan el dere
cho a imponer servidumbres, que se constituirán en conform idad con lo establec ido 
en el cód igo de aguas. 

(3) A rt 13 , l e t r a b de la ley 18.885 ; Art . 10 , l etre a , l ey 18.986 . 
( 4) A rt . 13, le t r a e de l a ley 18.885 . 
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Artículo go bis.- Las concesiones para establecer, contruir y explotar servicios 
públicos destinados a producir agua potable, distribuir agua potable, recolectar aguas 
servidas y disponer aguas servidas, otorgan derecho a usar, a título gratuito, bienes 
nacionales de uso público para instalar infraesctructura sanitaria en las condiciones 
dispuestas por las respectivas Municipalidades cuando estas instalaciones pudieran 
afectar el normal uso del bien nacional de uso público. 

En caso que la conexión de una instalación domiciliaria de alcantarillado a una 
red de recolección para permitir el desagüe gravitacional, obligue a atravesar el 
predio de otro propietario, se constituirá una servidumbre legal de alcantarillado 
domiciliario. 

El largo y ancho de la faja de terreno sujeta a servidumbre, corresponderá a la 
factibilidad técnica del proyecto de conexión otorgada por el prestador, obligándose 
el interesado a indemnizar los perjuicios.(5) 

Artículo 10.- Para otorgar una concesión que requiera de otra para la pres
tación integral del servicio sanitario, la entidad normativa deberá exigir la existencia 
de la concesión que condiciona a la solicitada o su tramitación simultánea. 

Las concesiones de distribución de agua potable y de recolección de aguas 
servidas se solicitarán y se concederán en forma conjunta, salvo resolución fundada 
de la entidad normativa. En todo caso, dichas concesiones deberán otorgarse simultá
neamente y no podrán superponerse con otras de la misma naturaleza, ya otorgadas. 

Asimismo, la zona de concesión de recolección de aguas servidas será coinciden
te con la de distribución de agua potable, sin perjuicio de las interconexiones a que 
se refiere el artículo 47 . 

Cuando la evacuación de aguas servidas no se efectúe en sistemas de tratamien
to, la concesionaria de recolección de aguas servidas realizará su disposición sin 
requerir la concesión adicional. 

Artículo 11 .- Las concesionarias de distribución de agua potable estarán obli
gadas a cobrar y a recaudar de los usuarios, el valor de las prestac iones correspon
dientes a los servicios públicos de producción de agua potable, de recolección de 
aguas servidas y de disposición de aguas serv idas. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de lo señalado en el inciso anter ior 
será convenido directamente entre las concesionarias y su incumplimiento no podrá 
afectar la prestación de los servicios. 

Capítulo 11 

Del otorgamiento de las concesiones 

Artículo 12.- La solicitud de concesión se presentará a la ent idad normat iva, 
acompañando una garantía de seriedad de la presentación . La solicitud , cuyas carac 
terísticas se determinarán en un reglamento, contendrá, a lo menos, lo siguiente : 

1.- La identificación del peticionario. 

2.- El tipo de concesión que se solicita, de acuerdo a la clasif icación indicada 
en el número 1 del artículo 10 de esta Ley . 

3.- La identificación de las fuentes de agua y sus respectivos derechos, en el 
caso de la concesión de producción de agua potable . 

151 Agregado por el articulo 26 , letra a de ta ley 18.902 . 
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4.- La identificación y certificación de las demás concesionarias o sol icitantes 
de concesiones con las cuales se relacionará. 

5.- Los I ímites del área geográfica donde se prestarán los servicios públicos de 
distribución ~e agua potable y de recolección de aguas servidas. 

6.- Las características de las aguas servidas a tratar , del efluente, del cuerpo 
receptor, y el tipo de tratamiento, en el caso de la concesión de disposición de aguas 
servidas. 

Presentada la so licitud , la entidad normativa podrá ampliar los I ímites del área 
de serv icio, sólo con el objeto de incorporar áreas intermedias y urbanizables que 
técnica y económicamente no sean susceptibles de entregarse en concesión indepen
diente. En este caso, el solicitante podrá desistirse de su solicitud. 

Artículo 13.- Un extracto de la solicitud de concesión deberá ser publicado 
por una vez en el Diario Oficial y en un diario de circulac ión en la región en que se 
encuentre la concesión solicitada por el interesado, los días 1 o 15 del mes, o d ía 
hábi I siguiente si aquellos fueran feriados. 

El extracto indicado en el inciso anterior deberá incluir, a lo menos, la identifi
cación del peticionario, el servicio público que se prestará y su localización, los 
límites del área de servicio, para las concesiones de distribución de agua potable y de 
recolecc ión de aguas servidas y el punto de descarga y la identificación del cuerpo 
receptor , en el caso de las concesiones de disposición de aguas servidas. 

Artículo 14.- Si hubiera otros interesados por la concesión , éstos deberán 
presentar a la entidad normativa , dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha 
de pub licación del extracto a que se refiere el artículo anterior, una solicitud de 
conces ión en los términos establecidos en el artículo 12, la que deberá ser acompaña
da de una garantía de seriedad , cuyas caracter ísticas se determ inarán en un reglamen
to . 

Todos los que hubieren presentado solicitud de concesión entregarán a la enti 
dad normat iva , dentro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de publicac ión 
del extracto a que se ref iere el artículo anterior, y en un mismo acto públ ico, el día, 
hora y lugar que ésta fije, lo sigu iente : 

1.- Un estud io de prefact ibi lidad técn ica y económica incluyendo un programa 
de desarrollo, que deberá contener a lo menos: 

a) descripción técn ica general y un cronograma de las obras proyectadas para 
un horizonte de qu ince años; 

b) estimaciones de benef icios , costos, valor actual izado y rentab i lidad asocia 
dos; y 

c) tar ifas propuestas y aportes considerados . 

2. - Los demás antecedentes requer idos para cump lir con lo dispuesto en el 
artícu lo 18.(6) 

Artículo 15.- La entidad normativa recomendará la adjudicación de la conce
sión en el solicitante que cumpliendo las cond iciones técnicas ex igidas, ofrezca la 
menqr tarifa por la prestación de los servicios, la que. en todo caso no deberá ser 
super ior a la determinada por el Min isterio de Economía , Fomento y Reconstruc
ción , calculada según el procedimiento establecido en el decreto con fuerza de Ley 
NO 70, de 1988, del Minister io de Obras Públicas. 

Si las tarifas ofrec idas por los solicitantes fueran super iores a la determ inada 
por el Min isterio de Econom ía, Fomento y Reconstrucción , se les comunicará tal 

(6) A rt . 10 , let r a a, l ey 19.046 . 
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situación para que reestudien su presentación dentro del plazo de 60 días pudiendo 
desistirse de su oferta . En caso de no desistirse y de mantenerse dicha situación, al 
solicitante cuya oferta constituya la menor tarifa, se le aplicará lo dispuesto en el 
inciso 20 del artículo so del mencionado decreto con fuerza de Ley. 

La entidad normativa, cuando el interés general lo haga necesario, podrá consi
derar el plazo de puesta en explotación de los servicios ofrecidos por el solicitante, 
como criterio adicional de adjudicación.(7) 

Artículo 16.- La entidad normativa dentro de un plazo de 120 días contados 
desde el acto público a que se refiere el inciso 20 del artículo 14, informará al 
Minister io de Obras Públicas sobre las solicitudes presentadas. 

El informe se pronunciará sobre los antecedentes presentados por el solicitante, 
y propondrá la dictación del decreto de otorgamiento de la concesión, si se estima 
procedente.(8) 

Artículo 17.- El Ministerio de Obras Públicas, en adelante, el Ministerio, consi 
derando el informe de la entidad normativa, resolverá fundamentalmente acerca de 
la solicitud de concesión, en un plazo máximo de 30 días de recibido dicho informe, 
dictando el respectivo decreto expedido bajo la fórmula "por orden del Preidente de 
la República ". 

Artículo 18.- El decreto de otorgamiento de la concesión considerará, entre 
otros, los siguientes aspectos : 

1.- La identif icación de la concesionaria. 

2.- El tipo de concesión que se otorga, de acuerdo a la clasificación indicada en 
el artículo 50 de esta Ley. 

3.- Las condiciones de prestación de los servicios, incluyendo, a lo menos: 

a) en el caso de las concesiones de producción de agua potable, las fuentes y 
derechos de agua , el punto de entrega a la concesionaria de distribución , caudales 
medio anual y máximo diario a producir, y régimen de producción continuo o 
estacionario ; 

b ) en el caso de las concesiones de distr ibución de agua potable, el área geográ
fica de distribución, la concesionaria de producción de la cual se abastecerá y las 
dotaciones de agua potable, por área geográfica de servicio y el vo lumen máximo 
mensual por cliente, considerando, para los efectos de esta Ley , como clientes distin 
tos a los departamentos de un mismo edificio o las viviendas de un conjun.to habita
cional abastecidas por un arranque de agua potable común; 

c) en el caso de las concesiones de recolección de aguas servidas , el área geográ
fica de recolección , puntos de descarga, el caudal máximo de aguas servidas a reco 
lectar , por área geográfica de servicio y la concesionaria de disposición que efectuará 
el tratamiento de éstas; 

d) en el caso de las concesiones de disposición de aguas servidas, el cuerpo 
receptor, la concesionaria de recolección cuyas aguas tratará y dispondrá , el punto 
de descarga , el sistema de tratamiento, los caudales medio anual y máximo diario a 
tratar y la calidad del efluente. 

4.- Normativa general aplicable a la concesión que se otorga. 

5.- La naturaleza de los bienes afectos a la concesión. 

6. - El programa de desarrollo de la concesionaria. 

(7) Art . 10 . letr a b . ley 19.046 . 
(8 ) Art . 10 . letra c . lev 19.046 . 
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7.- El nivel tarifario de adjudicación de la concesión. 

8.- Las garantías involucradas . 
. - ' 

Artículo 19.- El decreto de otorgamiento de la concesión será reducido a 
escritura pública, dentro de los 15 días siguientes a su tramitación y un extracto de l 
mismo deberá ser publicado en el Diario Oficial por el interesado, los días 1 o 15 del 
mes, inmediatamente siguientes a la fecha de su reducción a escritura pública, o día 
hábi I siguiente, si aquellos fueran feriados. 

Antes de 30 días, contados desde la fecha de dicha publicación, el decreto 
deberá inscribirse en un registro que, para tal efecto, llevará la entidad normativa. 

Artículo 20.- Al otorgarse la concesión, la entidad normativa exigirá a la con 
cesionaria una garantía por un monto que resguarde efectivamente el cumplimiento 
de su programa de desarrollo. 

Dicha garantía se recalculará anualmente considerando el avance del programa 
de desarrollo y los ingresos devengados por la concesionaria, redefiniéndose su mon
to en cada oportunidad en que se revisen las tarifas de ésta. 

Los instrumentos en virtud de los cuales se otorguen las garantías serán elegidos 
por la concesionaria de entre aquellos que la entidad normativa defina para tal 
efecto. Las cláusulas del contrato respectivo deberán ser aprobadas por la entidad 
normativa. 

Artículo 21 .- Cuando las tarifas incluidas en el decreto de otorgamiento de la 
concesión sean inferiores a las calculadas por la entidad normativa, de acuerdo a lo 
dispuesto en el decreto con fuerza de Ley NO 70, de 1988, del Ministerio de Obras 
Públicas, las primeras permanecerán vigentes, por una sola. vez, durante dos de los 
perí odas a que se refiere el artículo 12 del mencionado decreto con fuerza de ley, 
plazo contado desde la entrada en explotación de la concesionaria . 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de los demás procedim ientos esta
blecidos en el mencionado decreto con fuerza de ley, en lo que dice relac ión con la 
fijación de las tarifas a cobrar a los usuarios y sus mecanismos de inedexación y de la 
revisión considerada cuando existan razones fundadas de cambios importantes en los 
supuestos para su cálculo, según lo establecido en el artículo 12 del decreto con 
fuerza de ley NO 70. 

Artículo 22.- La conces ionaria podrá solic itar ampliaciones de la concesión , 
cuya tramitación quedará sometida al procedimiento general establec ido en el art ícu 
lo 12 y siguientes. 

Artículo 23.- La entidad normativa podrá llamar a licitación púb lica para el 
otorgamiento de nuevas concesiones. 

La ent idad normativa no podrá denegar discrecionalmente una concesión so lici
tada . 

Capítulo 111 

De la caducidad y transferencia de las concesiones 

Artículo 24.- Las concesiones caducarán antes de entrar en explotación: 

a) si la concesionaria no redujere a escritura pública el decreto de concesión , en 
el plazo ind icado en el artículo 19; 
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b) si no se ejecutaren las obras correspondientes al programa de desarrollo, 
necesarias para poner en explotación el servicio, indicadas en el decreto de conce
sión . 

La caducidad será declarada por el Presidente de la República mediante decreto 
supremo fundado del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 25.- En los casos de caducidad previstos en el artículo anterior, la ex 
concesionaria podrá levantar y retirar las instalaciones ejecutadas, salvo los aportes 
de terceros. Cuando estas instalaciones ocupen bienes nacionales de uso público, 
te rrenos f iscales o de particulares, el retiro deberá hacerse dentro del plazo y en las 
condiciones que fije la entidad normativa . 

Artículo 26.- El Presidente de la República, en base a un informe técnico 
elaborado por la entidad normativa, podrá declarar caducadas las concesiones que se 
encuentren en explotación : 

a) si las condiciones del servicio suministrado no corresponden a las exigencias 
estab lec idas en la ley o en sus reglamentos, o a las condiciones estipuladas en el 
decreto de concesión respect ivo; 

b) si la concesionaria no cumple el programa de desarrollo; 

e) por incumplimiento del contrato a que se refiere el inciso segundo del 
art ículo 11 y de lo dispuesto en el artículo 32 de la presente ley. 

Para la calificación de dichas causales, la entidad normativa deberá considerar la 
gravedad de sus consecuenc ias y la reiteración de su ocurrencia. 

Artículo 27.- Configurada alguna de las causales señaladas en el artículo ante
rior, se caducará la conces ión y se dispondrá la administración provisional del servi
cio, designando al administrador de entre aquellas personas naturales o jurídicas que 
se encuentren inscritas en un registro público que para tal efecto mantendrá la 
ent idad normativa. 

Asimismo, en estos casos la entidad normativa procederá a hacer efectiva la 
garant ía señalada en el artículo 20. 

Artículo 28.- En los casos de caducidad prev istos en el art ículo 26, la entidad 
normativa licitará la concesión y los bienes afectos a ella , dentro del p lazo de un año , 
a contar de la fecha de caducidad. 

En las bases de la I icitación se considerará : 

a) los bienes de la concesión que deberán ser adqu iridos por el licitante y las 
obras de reparación y mejoramiento de las instalaciones que deberá efectuar; 

b) el programa de desarrollo que deberá cump li r ; 

el las tar ifas por la prestación de los servicios. 

Artículo 29.- El llamado a licitación de la concesión caducada se publicará por 
una vez en el Diario Ofic ial y por medio de avisos, repet idos por lo menos dos veces, 
en un diario de circulación en la región donde ésta se encuentra. 

La adjud icación de la licitación recaerá, cumpl iendo las condiciones técn icas y a 
la tarifa vigente, en el interesado que ofrezca el mayor valor por la concesión y por 
los bienes afectos a el la. 

En el caso de no haber interesados, se llamará nuevamente a licitación , para lo 
cual podrá modificarse las bases establecidas anteriormente. 

Artículo 30.- Del valor de la adjudicación de los bienes afectos a la concesión, 
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se deduc irán los gastos en que se hubiese incurri do durante la adm inistrac ión provi 
sional del se rvicio y su licitación y el saldo se entregar·á al propietario de la conces ión 
caducada, sin perju icio de los derechos de terceros. 

Artículo 31.- Cuando sea declarada la caducidad de una concesión por la 
causal indicada en la letra b) del artículo 24, el Presidente de la República, si lo 
estimare conveniente para el interés general, podrá disponer que la concesión sea 
enajenada c11 licitación pública. 

Se aplicarán en este caso las disposiciones pertinentes de los art ículos 28, 29 y 
30. En tal caso, entre las obligaciones del licitante se incluirá la de terminar las obras 
de la concesión, dentro del plazo que se establezca en las bases de la lic itación. 

Artículo 32.- De acuerdo a lo dispuesto en el art ículo 70 de esta Ley, cua l
quier acto jurídico, mediante el cual se transfiera el dominio o el derecho de explota
ción de una concesión , deberá ser previamente aprobado por la entidad normativa . 
Dicha transferencia .deberá cons iderar la garantía establec ida en el art ículo 20 de esta 
ley y se formalizará de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 16, 17 , 
18 y 19: 

En caso de transferencia y siempre que ésta sea autorizada conforme al inciso 
precedente, el adquirente deberá cumpl ir con las condiciones exigidas en esta ley a 
las concesionarias de servicio público. La transferencia deberá constar en escritura 
pública y sub inscr ibirse al margen de la inscripción en el registro a que se refiere el 
art ículo 19. 

TITULO 111 

De la explotación de los Servicios Sanitarios 

Artículo 33.- El prestador estará obligado a prestar serv icio a quien lo solic ite , 
sujeto a las condiciones establecidas en la ley y su reglamentac ión, y , en su caso, en 
el respectivo decreto de conces ión . En caso de d iscrepanc ias entre el prestador y el 
interesado en lo que se refiere a d ichas condic iones, éstas serán resue ltas por le 
entidad normativa, a través de resoluc ión fundada , pud iendo incluso mod if ica r el 
programa de desarrollo del prestador sin que el lo represente daño emergente pare 
éste. 

Artículo 34.- El prestador estará obl igado a contro lar permanen temente y a SL 

cargo, la calidad del servicio suministrado, de acuerdo a las normas respectivas, sir 
perjuic io de las atr ibuciones de la entidad normat iva y de l Ministerio de Sa lud . 

Artículo 35.- El prestador deberá garant izar la cont inu idad y la calidad de lm 
servic ios, las que sólo podrán ser afectadas por causa de fu erza mayor. 

Sin perjuic io de lo d ispuesto en el inc iso an terior, pod rá afectarse la cont inui 
dad del servicio , mediante interrupciones, restr icciones y racionam ientos, programa 
dos e imprescind ib les para la prestac ión de éste , los que deberán ser comun icadoi 
prev iamente a los usuarios. 

La ent idad normativa podrá solicitar los antecedentes respect ivos y calif ica , 
dichas situaciones. 

Artículo 36.- Son derechos del prestador, que dan lugar a ob ligaciones de 
usuar io : 

a) cobrar por los servicios prestados y exigir aportes de financ iamiento reem 
bol sab les . de acuerdo a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 70, de 1988 
del Minister io de Obras Públicas; 
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b) cobrar reajustes e intereses corrientes, por las cuentas que no sean cancela 
das dentro de los plazos señalados en los reglamentos; 

c) cobrar los costos de cobranza extrajudicial en que haya incurrido el presta 
dor, los que, en n ingún caso , podrán exceder del 20% del valor de la deuda; 

d) suspender, previo av iso de 15 días, los servicios a usuarios que adeuden una 
o más cuentas y cobrar el costo de la suspensión y de la reposición correspondiente ; 

e) cobrar el costo de las reparaciones de daños y desperfectos causados en los 
arranques de agua potable y uniones domiciliarias de alcantarillado, redes de distri 
bución y redes de recolección, a causa del mal uso o destrucción de las mismas por el 
usuario. 

Artículo 37.- Las boletas o facturas que se emitan por la prestación de los 
servicios o por los trabajos en los arranques de agua potable o uniones domiciliarias 
de alcantarillado, incuidos sus reajustes e intereses, tendrán mérito ejecutivo. 

Artículo 38.- Si la suspensión del servicio a que se refiere la letra d) del 
art ícul o 36 se mantiene ininterrumpidamente por seis meses, el prestador deberá dar 
cuenta a la autor idad sanitaria, para que proceda a la claüsura del inmueble. 

Asim ismo, en tal situación , el prestador podrá poner término a la relación 
contractual entre las partes. 

Artículo 39.- Todo prop ietario de inmueb le urbano edificado, con frente a 
una red pública de agua potable o de alcantari llado , deberá instalar a su costa el 
arranque de agua potable y la unión dom iciliar ia de alcantarillado, dentro del plazo 
de se is y doce meses, respectivamente , contado desde la puesta en explotación de 
dichas redes, o desde la notif icación respectiva al prop ietario, por parte de la conce 
sionaria. 

Los pred ios en que no se cumpla con esta obligación , podrán ser clausurados 
por la autoridad sanitaria, de oficio o a petición del prestador . 

Artículo 40.- El mantenim iento de las insta lac iones interiores domiciliar ias de 
agua potable y de alcantarillado es de exc lusiva responsab ilidad y cargo del propieta 
ri o del inmueble . 

El mantenimiento del arranque de agua potable y de la un ión domiciliar ia de 
alcantarillado, será ejecutado por el prestador en los términos dispuestos en el decre
to con fuerza de ley NO 70, de 1988, del Minister io de Obras Públ icéls. 

Artículo 41.- Es obligación del usuario costear la remoción y restitución de las 
obras construidas al interior de la I ínea de cierre del inmueb le, cuando ello sea 
necesar io para el mantenimiento o normal izac ión del arranque de agua potable y de 
la unión domiciliaria de alcantarillado. 

Artículo 42.- El urban izador está obligado a ejecutar a su costa el arranque de 
agua potable y la unión domiciliaria de alcantar ill ado . Estas obras y las señaladas en 
el artículo 39 const ituyen aportes no reembolsables y no se consideran parte del 
act ivo del prestador . 

Artículo 43.- El urban izador ejecutará a su costa las instalaciones san itar ias 
con sus obras de alimentación y desagüe, necesar ias para urban izar el terreno. Se 
entiende por instalaciones sanitarias, las redes y las demás obras de distribución y 
reco lección, que cumplan con la condición de ser identificables exclusivamente con el 
terreno a urban izar o que no tengan capacidad para servir a otro y no se cons ideran 
parte de l activo del prestador. La operac ión y mantenimiento de estas obras, exclui 
das las redes públicas, es de responsabilidad exclusiva del interesado. 
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Se entiende por obras de alimentación y desagüe, las redes que no cumplen la 
condición señalada precedentemente, y que se extienden desde las instalaciones del 
prestador hasta el punto de conexión con las instalaciones sanitarias del terreno a 
urbanizar. 

Artículo 44.- El usuario deberá permitir el acceso al inmueble del personal del 
prestador , identificado como tal, para el ejercicio de las funciones que dicen relación 
con la prestación de los servicios. 

Artículo 45.- Los usuarios del servicio de alcantarillado de aguas servidas no 
podrán descargar a las redes del prestador sustancias que puedan dañar los sistemas 
de recolección o interferir en el proceso de tratamiento de las aguas servidas, ni 
aquel las que contravengan las normas vigentes sobre la calidad de los efluentes. 

La fiscalización del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo será efectua
da por el prestador del servicio de recolección de aguas servidas y su contravención 
lo faculta para suspender la prestación del servicio, sin perjuicio de los cobros por la 
reparación de los daños y desperfectos causados en las instalaciones. Simultáneamen
te, comun icará esta medida a la entidad normativa y al Ministerio de Salud . 

Asimismo, el prestador del servicio de recolección de aguas servidas responderá 
pecuniariamente por los daños causados al prestador del servicio de disposición de 
aguas servidas, derivados del incumplimiento de lo dispuesto en los incisos anterio
res . 

Artículo 46 .- Cuando trabajos o instalaciones de terceros, hagan necesario 
trasladar o modificar instalaciones de servicios públicos existentes, correspondientes 
a los ind icados en el número 1 del artículo 1 o de esta ley y éstas hubiesen sido 
construidas de acuerdo con las normas o ondicaciones de los organismos pertinentes, 
el costo de tales traslados o modificaciones será de cargo del interesado. 

Artículo 47.- Los prestadores estarán obligados a interconectar sus instalacio
nes cuando la entidad normativa lo estime imprescindible con el objeto de preservar 
las condic iones técnicas del servic io y garantizar la operac ión económicamente más 
efic iente para el conjunto de las instalaciones. 

Oispusta la interconexión y en caso de falta de acuerdo entre los prestadores 
sobre la forma de realizarla, la entidad normativa, mediante resolución determinará 
los derechos y obligaciones de las partes. 

TITULO IV 5 

Disposiciones Varias 

Artículo 48.- El prestador podrá condicionar la obl igatoriedad de prestación 
de los servicios a la total tramitación de las servidumbres que condicionan la factibi 
lidad del proyecto del interesado. 

Artículo 49.- El Presidente de la República, a través del Ministerio de Bienes 
Nacionales y de acuerdo a las normas establecidas en el decreto Ley NO 1.939, de 
1977, podrá administrar y disponer de terrenos fiscales con la finalidad de que en 
ellos se efectúen instalaciones de servicios sanitarios por parte de un prestador de 

5. Ar ticulo 13, letra d ) de la Ley Nº 18.885 . 
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serv1c1os sanitarios. Para estos efectos, no reg,ran las limitaciones de plazos que 
señala ese cuerpo legal para arrendar o conceder en uso estos inmuebles, ni la 
prohibición de transferencia del contrato de arrendamiento o de sus mejoras. 

Con el mismo objeto, se podrán conceder bienes fiscales a cualquier persona 
natural o jurídica, la cual podrá ceder o transferir su derecho conjuntamente con su 
infraestructura. 

Artículo 50.- Las conces ionarias que no estén constituidas como sociedades 
anónimas abiertas, deberán remitir a la entidad normativa su balance debidamente 
auditado por auditores externos. 

Las concesionarias deberán mantener un inventario actualizado que identifique 
los bienes afectos a la concesión, remitiendo copia del vigente al 31 de diciembre de 
cada año, a la entidad normativa. 

Artículo 51.- Las condiciones que regulen la prestación de los servicios entre 
los prestadores y los usuarios y las disposiciones técnicas que regulen el diseño, 
construcción y puesta en explotación de las instalaciones domiciliarias de agua po
table y de alcantarillado de aguas servidas, serán establecidas en un reglamento. 

Artículo 52.- Los prestadores, a solicitud de las Municipalidades y con cargo a 
éstas, deberán instalar y abastecer arranques públicos de carácter provisional, pilo
nes, en campamentos de emergencia, debidamente calificados como tales por éstas. 

Artículo 53.- Para los fines de esta ley , se entenderá por : 

a) instalación domiciliaria de agua potable, las obras necesarias para dotar de 
este servicio a un inmueble desde una red de distribución y que comprende la 
instalación interior y el arranque de agua potable; 

b) instalación domiciliaria de alcantarillado de aguas servidas, las obras necesa
ri as para evacuarlas desde un inmueble a una red de recolección y que comprende la 
instalación interior y la unión domiciliaria de alcantarillado ; 

c) arranque de agua potable, al tramo de la instalación domiciliaria comprendi 
do entre el punto de su conexión a la red de distribución y la l lave de paso colocada 
después del medidor, inclusive; 

d) unión domiciliaria de alcantarillado, al tramo de la instalación domiciliaria 
de aguas servidas comprendido entre la última cámara de inspección domiciliaria y su 
punto de empalme a la red de recolección; 

e) instalación interior de agua potable, las obras necesarias para dotar de este 
servicio al inmueble, a partir de la llave de paso colocada a continuación del medi 
dor; 

f) instalación interior de alcantari liado de aguas servidas, las obras necesar ias 
para evacuarlas del inmueble, hasta su I ínea de cierre; 

g) redes de distribución, aquellas a las que se conectan las instalaciones domici
liarias de agua potable; 

h) redes de recolección, aquellas a las que se empa lman las instalaciones domi
ci liarias de alcantarillado de aguas servidas; 

i) usuario o cliente de un prestador de servicio de distribución de agua potable 
o de recolección de aguas servidas, la persona natural o jurídica domiciliada en el 
inmueble que recibe el servicio; 

j) programa de desarrollo, al programa de inversiones para un horizonte de 
tiempo dado, cuyo objeto es permitir al prestador reponer , extender y ampliar sus 
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instalaciones, a fin de responder a los requerimientos de la demanda del serv icio; 

k) zona de concesión, o territorio operacional, según corresponda al área geo
gráfica delimitada en extensión territorial y cota , donde existe obligatoriedad de 
servicio para las concesionarias de distribución de agua potable y de recolección de 
aguas servidas. 

Artículo 54.- Las normas de esta ley serán aplicables sin discriminación a todas 
las concesionarias de servicios sanitarios. 

Artículo 55.- Los prestadores quedarán sujetos a la supervigilancia y control 
de la entidad normativa. Para tales efectos, ésta podrá pedir informes e inspeccionar 
los servicios, requerir los diseños correspondientes a los proyectos incorporados en el 
programa de desarrollo, revisar o auditar su contabilidad y, en general, adoptar las 
medidas necesarias para velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 

Los prestadores deberán remitir , anualmente, a la entidad normativa, una nómi
na individualizando los proyectos puestos en explotación durante el año .(9) 

Artículo 56.- No existirá gratuidad para la prestación de los servicios, salvo las 
otorgadas por las concesionarias o usuarios, sin distinción o discriminación alguna y 
a sus expensas. 

Artículo 57.- En el inmueble que recibe el servicio de agua ·potable o de 
alcantarillado de aguas servidas, quedarán radicadas todas las obligaciones derivadas 
del servicio , para con el prestador. 

Artículo 58.- La entidad normativa podrá ordenar al prestador modificar su 
programa de desarrollo, cuando existan razones fundadas de cambios importantes en 
los supuestos en base a los cuales éste fue determinado. En todo caso, d icha modifi
cación no podrá representar daño emergente para el prestador. 

Artículo 59.- Deróganse, el decreto con fuerza de Ley NO 235 , de 1931, del 
Ministerio del Interior y todas las disposiciones contrarias a las materias contenidas 
en la presente ley relacionadas con la explotac ión y el régimen de concesiones 
aplicable a la producción y distribución de agua potab le y a la reco lección y disposi
ción de aguas servidas. 

Artículo 60.- Tratándose de la producción o distribución de agua potable o 
de la recolección, tratamiento o disposición de aguas servidas o demás prestaciones 
relacionadas, interprétase el término heredad, a que se refiere el artículo 77 del 
Código de Aguas, en el sentido de comprender toda clase de inmuebles, sean éstos 
urbanos o rurales .( 1 O) 

Artículo 61.- Para los efectos de lo dispuesto en el título V del Código de 
Aguas, entiéndese que los prestadores de servicios sanitarios abandonan las aguas 
servidas cuando éstas se evacuan en las redes o instalaciones de otro prestador o se 
confunden con las aguas de cauce natural o art i ficial , salvo que exista derecho para 
conducir dichas aguas por tales cauces, redes o instalaciones.( 11) 

Artículo 62.- Los plazos administrativos de d ías que establece esta ley se 
entenderán de días corr idos.( 12) 

19) tnc150 1 inal del art . 55 derogado por el art. 13, letra e de ta ley 1 8 .885 . 
1101 Agregado por e t art . 26 , tetra b de la ley 18.902. 
l 11 I Agregado por el art . 26, letra b de la ley 18.902. 
11 21 Agregado por el art . 10 . tetra d, ley 19 046 . 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1° transitorio.- Las concesionarias y los prestadores de serv1c1os 
sanitarios que a la fecha de publ icac ión de esta ley se encuentren prestando dichos 
servicios, mantendrán o , en su caso . adqu ir irán de pleno derecho el carácter de 
concesionarias y se regirán por las disposiciones de este cuerpo legal. 

La zona de concesión inicial comprenederá al área actualmente atendida por las 
concesinarias o por los prestadores de servicios sanitarios y las zonas incluidas en los 
programas de expansión en ejecución , cal ificados por la entidad normativa, lo que se 
formal izará mediante decreto exped ido de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17. 

Caducará el derecho de concesión , en la forma señalada en el artículo 24, de 
aquellas concesionarias que, al 30 de junio de 1991, no cumplieren con lo prescrito 
en el artículo so. 

A los sistemas rurales de agua potable en tanto no cumplan con lo prescrito en 
el inc iso segundo del artículo 50, no les será aplicable esta ley. Sin perjuicio de lo 
anterior, estarán obligados a dar cumplimiento a las normas relativas a la prestación 
de servicios sanitarios.( 13) 

Artículo 20.- El decreto a que se ref iere el inciso segundo del artículo anterior 
podrá establecer excepcionalmente , por un plazo determinado, condiciones especia 
les para la prestac ión de los servic ios sanitarios, las que en ningún caso podrán 
reducir los niveles sanitar ios actualmente existentes. En el mismo decreto se especifi 
cará el programa de obras que la concesionaria deberá ejecutar con el objeto de 
norma I izar esas condiciones. 

As im ismo, en la constitución de estas concesiones , no se exigirá progra rr Je 
desarrollo, ni las garantías establecidas en el art ículo 20 , los que se requerirán la 
primera f ij ac ión de tarifas que se efectúe de acuerdo al decreto con fuerza de L.ey 
NO 70, de 1988, del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 3º.- Las concesionarias deberán regu larizar contablemente la situación 
patrimonial derivada de la aplicación de esta ley , en el pr imer balance que efectúen con 
posterioridad a la fecha de su publicac ión , considerando expl íc itamenté los aportes de 
terceros y los bienes fiscales que tengan en uso y goce . Además, deberán proporcionar a 
la entidad normat iva un inventario de los bienes afectos a la concesión. Las redes y otras 
obras aportadas por terceros, así como los arranques de agua potable Y uniones 
domiciliarias de alcantarillado , no se considerarán parte del activo de estas concesio
narias.( 14) 

Artículo 40 __ Los servic ios públicos de recolecc ión de aguas servidas, cualqu iera 
sea su naturaleza jurídica, continuarán explotando los alcantarillados unitarios en 
actual operación , sin perjuicio de la legislación sobre aguas lluvias. 

Artículo 5º .- Las concesionar ias y los prestadores de servicios sanitarios que a 
la fecha de publicación del presente Decreto con Fuerza de Ley , se encontraban 
prestando dichos servicios. tendrán plazo hasta el 31 de enero de 1991 para entregar 
los antecedentes necesarios que exija la ent idad normat iva para formalizar su conce
sión, plazo que para la entrega del programa de desarrollo se extiende hasta el 30 de 
junio de 1991 .( 15) 

f 13) Reemp lazado por e l que aparece en e l texto por e l art . 13, letra I de la lev 18 .885 , art. 10, letra b, lev 18 .986 . 

114) Art . 13 , l etra g de l a l ev 18 .885 
j 15) Art . 10 , l etra e , lev 19.046 . 
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